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ORGANO DE LA 'SUPREM·A CORTE· 
_ · _ DE_TUSTICIA - . 

FUNDADO EL 31 ÓE AGOSTO DE 191 O 

DIRECCION: 
SECRETARIA GENER,AL DE LA SUPREMA CORTE DE- JUSTICIA . . 

- DIOS, PATRIA Y LIBERTAD-
REPUBLicA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTIGIA 
EN NOMBRE DE LA •REPUBLICA . 

So:bre el reourso de casaciÓn interpuesto por el Lic. 
Miguel Angel Gómez Rodríguez, en nombre y :repre- \ 
sentación de ffa· Señma María Francisca Peña Viuda Fé-

' lix, y de sus ·líijos menores Ramón Sixto y Zaida Félix, 
contr~ sent¡encia d~ 'la Col'te de Apelación d~l Departa
mento; de Santo Domi:p.;go,' de fecha quince de Julio del 
mil novecientos treintisei.s. . 
' Vista e'l acta -del recurso de· ·casa-ción, levantada en 
la Secretaría de la Corte de Apelacid'ñ en feéha dieciseis 
de Julio del mil novecientos trei11tiseis. ~ 

Oído a;l Magistrado Jue~ Relator. 
Oído_alUc. Miguel A_ngel Gómez Rod-ríguez, abo~ 

gado de la parte :recurrente, en su· Memorial de casación 
y conclusiones. . · 

t. 
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-----------------------------------------
Oídb el dictamen del Magistrado Procurador Gene

ral de la R-ePública. 
La Supre·ina Corte de Justicia, en funciones "de Cor~ 

te de Casación, después d'e haber deliberado. y vistos .los 
artículos 402 y 403 del Código ,de Procedimientp Civil y 
71 de Ja Ley sobre Procedimiento de Casación. · 

Considerando: que en el curso de la causa seguida 
ante el Juzgado de Primera Instancia de este Distri:~o J u~ · 
djcial al nombrado .Julio Gautreaux Cruz, acusado: del cri~ · 
n}en de homicidio voluntario perpetrado en la persona 
d.el ~eñor Sixto Félix, promovió el abogado del acusado 
un incidente sobre la validez de la co:p.s'ti.Jtución 'en parte 
civil de la señora María Francisca Peña,.· viuda de Sixto 
Félix, y el •referido tribunal, ,por su sentencia del veinte 
de Noviembre de mi'l. -novecientos ~reinticuatro, decidió . 
declar~r válida dicha constitución en parte 'Civil. 

Considerando: que contra esta sentencia interp,!lSQ 
recurso de ape-lación el acusado -julio Gautreaux Cruz, 
y en la audiencia :señalada por la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo para conocer de este 
recurso, pidió _el abogado de dicho acusado el sobresei
miento de la apelación por haber presentado él una que~ 
reNa tendient.e a establecer la falsedad del poder que sir
vió para la constitucic?n en parte civH de la señora María . 
Francisca Peña Vda. Félix, y la Corte, acogiendo dich~ 
pedimento, dee::idió, por ·su sentencia del doce de Febrero 
d.el .p1il, novecientos treinticinco, ooibreseer e·l c~nocimien
to del recurso de apelación hasta: tanto recayera fallo so~ 
bre el documento argüí do de falsedad. 

Considerando: que con fedha dieciseis de Abril de 
este año ( 1936), compareció el acusado Julio Gautreaux 
Cruz, preso en -la cárcd ;pública de e·sta ciudad, por ante 
el S~cretario de la Corte de Apelación .de este Departa~ 
mento y le declaró que retiraba la apelación que había in
terpuesto contra la seiit~ncia del veinte de Noviembre de 
mil ·noV'ecientos treinticuatro, que validó la constitución 
en pante ·civil de la señora María Francisca Peña · Vda. 
Félix. · 

Considerando: que .el día ocho de Junio de este año, 

J 
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el acusado julio Gautreaux _Cruz dirigió una exposic1on 
n la Corte de Apelación de este Departamento, que -tenni
na así: "Invocando, pues, el nombre de la J usficia, hija 
de la verdad y madre de la razón, ruego a esa Hon . . Cor~ 
te decidir si el acusado que_ suscribe tenía ó no calidad 
)?ara retirar la apelación mencionada. Y 'hahi~ndo sido 
abandonado el que suscribe por el ahogado que lo asistía, 
pide ,a esa Hon. Co·rte, designarle ahogado de oficio"; 
que con motivo de esta exposición, la expresada Corte 
.fijó audiencia para c<;mocer de eHa Y' le designó al expo~ 
nente el abogado de ofic.io de la Co:r.~e, la cual, por su 
sentencia de1 veintidos de Junio d:e este año ( 1 9 36) , d,k~ 
tada en defecto por falta de concluir del 'albogado de la 
parte civil, .s~ñora María Francisca Peña Vda. Félix, de
<..idió aceptar el desistimiento .de la ape1lación de'l acu
sado julio Gautreaux Cruz, contra la sentencia del veinte 
de Noviemibr~ del mil novecientos treinticuatro. 

Considerand~: que contra la ótada sentencia eri de~ 
fecto hizo cíposiéión la señora María Francisca Peña. 
Vda. Fél.ix, en su dicha calidad de parte civil, interv;nie11~ 
do -la sentencia de la Corte apoderada' de la causa, de fe
cha quince de Julio de este año, la cual confirmó 1~ sen~ 
tencia en defecto y condenó en las costas de ' la instancia 
a la parte civi.J . 

Considerando : que contra esta última sentencia re~ 
currió en casación la señora María Francisca Peña, Vda. 
Félix, en su expresada calidad, fundando su recurso en la 
violación d~ los artículos 402 y 403 del Código•de Pro

. of.•rlimiento Civil, p~r no habe1,le ·sido no;tif.icad'o el desis
timiento de 1a apelación Jel acusado Julio Gautreaux 
Cruz. , , 

Cfimsiderand~: que las formalidades que .prescribe 
el artículo' 4.02 del Cód.igo .de .Procedimiento C.ivil, no se 
a~plican en la jurisd:ircción represiva; que ante esta juris~ 
dicción basta que la parte contraria haya sido advertida· 
del desistimiento del acusado o prevenido por cualquier 
m~di9, y en el caso ocurrente, :la parte civ~l. señora Maria 
Franósca Peña Vda. Félix, ·fué avisada del desistimien
to de la apelación _del acusado Julio Ga:utreaux Cruz, en 

1 ' 
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Ja audi~ncia a . la ~ua:l fué llamada a requerimiento ·del 
M~nisterio Público para la diocuS!ÍÓn de la causa; que, · · 
por otra parte, la falta de aceptación del · desistimiento 
no puede conducir· a la casación de la &entencia im¡pug~ 
nadla, porque los artículos 66 y 67 del Código de Procedi
miento Crimi:nál que reglamentan el d:esistimiento de la 
pan~e civi1, no exigen para la validez de. éste, que sea acep~ 

·tado por el prevenido, y a niayor razón, debe-.ser así cuan.-
do se trata, no del de aquella parte, ·S!Íno de! desistimien~ 
:t-o del prevenido . . · . 

Copsiderando : en cuanto a:J, alegato de la recurren-
te, respecto de su inte~és en oponerse al desistimiento de 

Ja apelación inter¡puesta :pOr el acusado Ju'lio Gautreau:;c, 
Cruz, contra la · sent,encia del veinte de Noviembre del 
mil novecientos treinticuatro, que validó su constitución 
en parte civil, én •la ·ca1usa seguida a dicho acusado. 

· Considerando-: que habiendo dieclarad!o la 'sentencia 
del veinte de Noviembre del mil novecientos treinticuatro 
la validez d:eJa constitución en parte civi'l de la recurren~ 
te, señora María Fráncisca Peña Vda. Félix, y habien
do el desistimiento realizado con ·respett(). a 1a á:pelación 
del acusado Julio Gautreaux Cruz extinguido de manera 
absdluta eslte recurso, se debe d~larar que a:l reconocer 
la Corte a qqo la falta de interés de dicha señora eñ opo
nerse al rderido desistimiento, no ha incurrido en viola-

/ ción alguna, ya que en virtud de ·lo · expu~sto adtfuiría · 
la sentencia: apelada el carácter de irrevocable y obtenía 
con ello el reconociinienítp, irrevocable también, de la va
üd:ez de su constitución en parte civrl, que • es el . fin por 
ella perieguido en la causa criminal .que con motÍvo de la 
muerte de su esposo, :seiío·r Sixto Félix, se sigue a:l acu~ 

, sado Julio Gau~reaux Cruz; que, en ~onsecuencia, el me~ 
' dio en que funda ·1~ ~cunente su recurso se rechaza . . 

Por· tales .motivos~, PRJ.MERO+ ,rechaza 'el recurso 
_ de c.asación interpu~o por el Lic. Miguel Ari.ge}, Gó- · 

· mez Rodríguez; en nombre''Y representación de la Señora 
María 1;-rancisca Peña Vda. Félix, y · de sus hijos me~ .... 

•nore~~Ramón Sixto y Zaida Félix, contra sentencia de la 
Cort~., de ApelaCión del Oepartament~ de Santo Oo~'Ín-

·. 

. ' 

l ·-

• 

' . 
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go~ de fecha quince de Julio del mil novecientos tr~i:nti- 1 
· 

seis, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: que de- 
be aceptar y acepta ~1 desistimi~nto hecho en Secretaría 
de esta Corte por -el a~usado Julio Gautreaux CJiuz, en 
fecha diecisiete. del mes de Abril del corriente año, de la 
apelación . que interpu.s•ie-ra conltra el -fallo ·. pro
'l1Unciado por ~1 Juzgad~ de Primera Instancia, - Cá.:. 

· mara Penal, de · fecha veinte de Noviembre de mil riove~ 
-cientos treinticuatro, que' dedaró válida ·la constitución 
de parte -civil hecha ante el Juez de Instru-cción de la' Se-

- gunda, Circunocripción por-d Lk .. Miguel ..:\nge1 Gómez 
Rodríguez, · a nombre de 'la señora Francisca Peña Viuda 
Félix; Segundo: que debe condenar. y condena a Ju·Iio 
Gautreaux Cruz, al pago de~los .Costos .de este incidente"; 
y Tercero: . qu~ debe co:ndenar y cond¿rta al oponenJte 

· .parte civil consti;tuída al pago de los costos de esta ins
tancia"; y SEGUNDO: _ condena a la parte recurrente al 
pago de 1as costas . . . \ . ., \ 

(Firmados): .A ugusto A. Jup~ter-. . -.-· Miguel Ri·
cardo R. ·- Dr·. T. Franco Franco. - C. Armando 
Rodríg~ez. - N. H. Pichard~ . - . M~ljo A . Sav.iñÓn . 
- Ahigaíl Montás·. - ··- - ' · 

. Dada y firmada · ha sido la ·anterior sententia :por los 
Señores Jueces q·~e más arriba figuren, en ·la audiencia · 
púhli.rea del día trece d~l mes de Noviembre del mil no~ 
vecientos treintiseis, lo que yo, Secrltario Generat certi
fico. , - {Firmad~') : Eug. A. · Alvarez. 

DIOS, PATRIA YLIBERTAD 
REPUBUCA DOMINICANA ._ 

. LA SU:I?RtMA CORTE DE JUSTICIA 
EN JII'QM:BRE DE LA ~URLIOA 

' . 
Sobre d recursq de casación interpuesto por The 

J=.._;umiture & Bed-Selling Company, C. por .A., compa~ 
ñía comercial,. domiciliada en la ciudad de San Pedro de 
Macorís~ contr;:!, sentencia de la Corte' de Apelación ·dd 

• 
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Departamento de Santo Domingo, de fecha veinticuatro 
del. mes de Ju'iio del año mil novecientos treinticuatro, 
dictada en favor de rhe Simmons Company. 

Visto el Memorial de casación · presentadb por el 
Lic. Arma~do Os1:ar Pacheco, abogado de la parte re
currente, en el cual se alega contra la . sentencia impug
nada las. violaciones que más ad>l?lante se expondrán. 

Oído al.- Magistrado Juez Rela·tor. · 
Oído al ,Lic. Pelayo Cuesta, abogado de' la parte in

timada, en su escrito de réplica y conclusiones ·. 
Oído :el dictamen del Magi~ltrado Procurador Gene-

-ral de la República . \ -
L¡:t Suprema Corte de J usti'éia, en funciones de Cor· 

me de Casación, después de haber detiberado y ;vistos los 
articülos 1 3 y 1 3 1 5 del Código Civil, la Ley del 7 de Ju
nio del: 1905, los artículos 40,-41, 42, 43, 44 ·y 437 del 
Código die Comercio, la Orden Ejecutiva No. 682, y los ·. 
artículos 141 <;).e1l Código de Procedimiento Civil. y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de C~ción . 

Considerando: que la sentencia :;recurrida admi.te; 
como comprobados, los hechos que a continuación se ex
presan : 1 o . ) , que habiendo librado u,na letra de cambio 
The Simmpns Company, en f:eoha dieciochó· de Septiem
bre del m~l novecientos veintinueve, a cargo de Tihe F ur-

· -niture & Bed Selling Company, C~ por A., por la suma 
de setecientos siete pesos noventa centavos oro america
no ( $7 O 7 . 9 O) , debidamente ace¡pfada por est~ úfi:ima 
en fecha ve.i:ntiu~o de Octubre del mismo año ótado, pa
gó esta Compañía, por med~ación de The Nati:onal City 
Bank of New York, a la prjmera, ia suma de trescientos 
siete ¡pesos con noventa c.'en:tavos oro... oonericano 
( $3 O 7. 90) , a cuenta de la expresada letra -de cambio, 
quedando un ba'Iance de cuatrocientos pesos oro america
no ( $400 . 00) 'que pagarían lo más pronto pesiible; 2o.), 
que a'l no ihabe·r obtenido The Simmoi_ls Co . , a pesar de 
las <:li'ligencias amigah'les que reailizaron, el pago· de dicho 1 

·balance, •le hicieron a The Furniture & Bed SeHing Com-
pany, C.. por A., en fecha diez d~ Febr-ero del mil nove
cientos •treintidos, intimación de ;n."'~ •go de dicho balance 

'1:'- - /' ' 

• 
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y no hahiend~ obtemperado a ·dicha intimaci6ñ, le fué 
rei:terada ésta en fech9- v~in:t,isiete de May~. del mil nove-

- cientos treintitrés; 30. ) , que no habiendo Satisfecho es
ta intimación de pago .The F umiture & Bed_Selling Com~ 
pany, ·e. por A., dirigió el abogado Líe . Pelayo Cuesta, 
apoderado especial de The Simmons Co. ~ a •nombre de 
ésta, mÍ~ instáncia al T ríbunal dé Primera InStancia de 
San P~dro de ~ Macorís, en atribuciones cbmerciales~ pi·~ 

- diendo que se declarara en estádo de quiebra ada Compa
ñía deudora, y que se fija~ra como fecha de la cesación de 
·P!lgos el día veintisiete de Mayo del mil novecientos trein~ · 

· :titrés, ordenándo.&e las demás medidas prescritas poi ~a 
ley en interés de los~ aqeedores, y "muy especial y seña. 
ladamente la prisión . del Gerente . de .la Compañía e u ya 
quieqra se solióta, señor Ernesto Sosa"; 4o. J, ·que el t;e-

.· ferido tribuna'!; a'rites de reso•lver la méncionada instancia, 
dispuso que The F urniture & Bed Selling Company, C. 
por A., fuera puesta en mora_ de formular sus observa~ 
ciones, previa €omunicacián de ·¡a instancia de quiebra; 
So.), que The Simmons Comp'any,. en ejeeució_rí de .Jo 
dispuesto por el triburial ya mencionado, intimp a The 
Furniture & Bed SeJ.ling Company, C. _por A. , para que 

· deposi·tara en- Ia Secretaría de dicho ·tribunal,~ sus dbs~~ 
vaciones sobre el :pedimento de su quiebra, lo que Fea:li
zó lp. Com.pañía inti~ada; 6o. ) , .que el tribunal en refe. · 
.tencia, por su. sentencia de'l ·dieciséis de N6viembre de'l 
mil now~ci~ntos •treintitrés1 dispuso: Primero: Declarar 
en €s.tado de quiebr,a a ThCt Fum~ture & Bed Sell1ng Com
¡pany, C. por A,; Seg.tindo: Ord.enar la fijación ·de se
llos sobre todos los bienes de dicha Compañía; Tercero: 
Nombrar Juez Comisario de la quiebra al Magis.tradQI . 
Juez de Instrucción del mismo Distrito, Judici~l; Cuarto: 
Nombrar Síndico provisional de la misma quiebra al Se. 
ñor Abraham Sasso J3rache; Quinto: Órdem¡.r que la ,pre. 
sen te senten<?ia fuera publi~ada de acuerdo con la ley ' de 
la materia; Se_x~to: · Fijar ·comp fecha d~ la cesación . de 
pagos el día dd pronunciamiento de :la presente sentencia 
de quiebra; _Séptirrro: Dispensa·r al: señor Ernesto Sosa, 
Gerente de' la Compañía quebrada, <;!el arresto y de la 

1 . 
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custodia des~- persona;-/y Oct~vo: Condenar a la Com
pañía quebrada al- pago de los costos, _para ser tomados 
¡por privilegio soqre el activo de la quiebra; 7 o.), que a_ 
la anterior sentencié\ hizó oposióón'The Fu~ni~ur:e .. &i3ed 
Sel1ing Cornpan:y, C. _por A., interviniend.o la senten~ 
cía del referido._tribtmal de primera, instancia, en sus atri~ 
bucionés ~ornerciales, de fecha ocho de·cFebrero: dei mí.I 
.nov:ecientos t:reü~ticuatro, que resolvió: -Primero: Recha
z;ar por~imprecedente e · infundaP.o .el recur~o· de oposiCión , 
Ílliterpuesto por The Furniture & Bed Sdling Co¡npany,· 
e. por A. ;. Segundo.:.• Confirmar eJ) todas S!l? partes 
la· sentencia objeto . de dicho récurso de oposñ·ción; Ter~ 

; . ' ce.ro: Cond~!}ar a ·la c_ompañía oponente al pago de todas 
·las costas, _i!istrayendo ésta~ . en . provecho del abogado, '' 

•' -

- Lic. Pelayo: Cuest-a; Cuarto: Dar acta a The Simmon~ 
Cornpany, de que ella-se' reserva erd~r~cho de p~dir que. 
1a fecha que contiene la sentencia de quiebra, como fe~ 
<ha de la cesación de pagos de The . furn~tlJre & Bed Se
lLinJ~ ·company; C. por A . , sea retraída á una,:..fecha an~ 
il:eiior.; 8o .-1), que de · esta sentencia apeló. The Furniture 
~ Bed &lliríg Company, C. -por-A:, y ·la Corte de A pe~ 
Jació:n d~l DeMrtamen:to de Santo Domingo, por ~u sen~ 
(¡;encía· de1 veinticuatro de Julio del mil novecientos trein~ · "
ticuatro, deGidió :: "Ptimero: Que debe dar y al efecto dá ' 

__ acta de su constit1;1ción. como abogados dé The Simmons 
Company ¡para pOstular por (l;i·cha .Compañía·en es:t.a.' ins~ 

. 'i:g.ncia eón¡ todas· las con.se-cúencias die d.erechQ·,- a los . 
il....icdos. Pela yo .<;:uesta y· F ranci~co A. Hernández; &
gundo-: ·.Que debe-recha;zar y a~ :efecto l'echaza p~r i'mpro-: 
·cedente e infundado el recul'so de apelación int~rpuesto 
por The F umiture & :j3ed Selling. Company, C . por A . ; 

_·contra 1la sen:ten~ia ·del Consulado de Comercio del Distri--
·to Judicial · de'· San ' Ped1'o de Mac~rí-~ -de fecha ocho de - · · 
· Febrero dd año en curso, que .declar¿ a esta .frltima ~om- · ·' 
. pañ-fa en e~tadó de q~!ebra; Tercero: ·.Que debe confirmar. . ., 
y ,al e}e.Ot:~ confi1ma en todas · ·sus · ga-rtes 'la expr'esada · > ·¿ , 
IS~ntenei:a "del Cons:ulado de · C0mer~io -del Distrito J udi-
Cial de San Pe<;}ro ~e Macorís, de fecha ocho de Febrero 
del año en cÚrso,- cuyo dispositivo figu~a transcrito en 
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otro lugs;l!r de -ésta sentencia; Cuarto ;. Que ~ de~ impon~r-:-
. y al efecto impone a T.he Furnitur~ . & Bed Selling-- <::o m.~ 
pany, C. por A., .una mul.ta de dos .pesos oro por haber 
sucumbido en su .recursq de alzada; '•y Quinto: Que deb>e . 
condenar y al efecto condena ~ -la expresada Compañía ~ 
The Fumiture & Bed Selling Company, _C. por· A., .al 
pago de_ los .costos · de la presenlte instanci~! los cuales ·se 

....- ~eclaran distraídos en provecho de los abogados Licdos . 
Pelayo Cuesta' y Francisco Antonio Hernández, por/afir
mar dichos ahogados haberlos avánzado en -su- totalidad'' . . 

Considerando: que c€1ntra .esta GeÍlten~iá ha' ~r;urri~ 
do eh. casación 'fhe F urniture & 'Bed Selfing Company, 
C. por A. , compañía comercial con su domicilio -social 
en ·la ciudad de Sap Pedró de_ Macorís, la cual alega co-

. mo fundamento de su recurso lo-s siguienles siete medios: 
Primer medio: "V.i·olación del -artíéulo 1 3 del Código Ci
il, por atribución de la personalidad jurídica a '\.IUa com

pañía anónima constituída en el ex1tranjero, sin la obser
v~nciar d.e ·las. formalidades ·legales'' ; Segundo medio; 
''Violación de la Ley de fedha 7 de Junio de -1905, deno
minada Ley Alfouseca ~ Sa:lazar, y de ilos artículos 40, 
4 1 , 4 2, 4 3, y 44 del Código d:e Comercio" ; Tercer me~. 
dio: "V.iolació~ de la Orden Ejecutiva No: 682~'; . Cuar
rt:o medio: ~·,Vio1aüión del artículo 437 del Código de Co
mercio, por exce?Q de pod~r. ... ; Qu:~1to medie: "Vio-la~ión 
dd artku~o 4 3 7 9-el. Código de Comercio'' ; Sexto medio: 
''Violación del· m~tículo 141 del Código cl:e Procedimiento 
Ci~il"· ; y .SéptÍJno medio: ~'Vio]ación del artículo 1315 
diel Código Civil". _ 

Considerandp": en cuanto al p~mer: medio, en el 
cua•l alega la f:omp?<ñía: _recurr!'!lllte qr..te l~ parte intimada, 
T!he Simn:1mi.s C6., no ·tiene J derech~ "a actuar ~ ante los 

. 'trihunales. .dominic~nos, por no' tener .pe:rsoríalidad juríd~: 
' ca,. y por no ~abyr cumplido eón la:> fonnalidades del ar~ 

. ' tí-culo 1-3 del Códig0• Civi.J:. ' , 
-· ·-· ~- -~-/~- ~--;, · . :t-o.ns-idera~dp:> q'lie idéntica, alegaci?n hiz¿ :la- tom~ 

"· ·::!)c,.-1:¿; · · 1pañía :t"ecurrente ante la-Corl;e a quo, la cual decidió re~ · 
· · • · .. ':·· · ·(:hazarla, haciendo"'yha correC!ta interpr~tación de la ley · 

~ ·, . · y de los principios que rigen eslt.á mater!~; ~ue, en efec~ 
i V. .;:,_\ ~ -.¡,: ... :-.. ~. i:'~'ff 4 
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to,- en nuestr~ país no ex·i:$i1:e lia Ley del 1 85 7 que en el 
paÍS'. de origen de nuestra legis-lación exige •la autoriza~ 
ción previa del gobierno para que en él puedan funcio
naT 'lihrem~nte las companías anónimas extranjeras legal~ 
mente constituídas, s.ino la Ley dd 1.867, ahrogadora de 
aquella ley y generadora de las--disposiciones de nuestro 
Código d:e Comercio, e·~ cual, perinite, en su a>rtfculo 3 7, 
que las sociedades anónimas extranjeras legalmente cons
Jt.ituídas, puedan actuar ante nuestros tl'ibunales, sin que: 
sea ·necesaria la previa autorización del gobierno; que a~ 
· decidir1lo así la Corte a quo en la sentencia recurrida, no 
incurrió en la·· violación de 'la ley que se indica en este 
medio, el cual-, por consiguiente, se recho..za. 

Considerando: en CUo.nto al segu-ndo medio, en e'l 
cual: sostiene •l!a. intimante que la sentencia recu.rrida ha 
violado la Ley de fecha 7 de Junio del 1905, denomina
da Ley Alfonse<;:a ~ Sailazar, y los artículos 40, 41, 42, 43 
y 44 del Código de Comercio, al reconocer!~ a la inti
mada el derecho de litiga.r en justicia·, sin la observancia 
de ·las forma1idades prescritas por las leyes' -citadas. ' 

. Considerando ·: en c-yanto a la pretendida violación 
de la Ley de17 de Junio del · 1 90 5 : que e&t,a ley fué dic
tada en .miras de poner término a Tas frecuentes dificut 
tades que 'Se suscitaban con moif:ivo de 1a aplicación de 
ias regfas que establece el Código de Procedimiento Ci
vil sobre emplazamiento>' en el caso de ,,Personas, físicas 
o morales, que ejerzaFi actos de 'la vida jurídica en la Re~ 
pública, por medio de Ul'l establecimientO' cualquiera O de 
un -representante, y no con el propósi•to que pretende la / 
recurrente de imponer a las socied~des de ,comercio ex
tranjeras, legalmente constituídas en sus respectivos paÍ
ses, ·restricciones, como las de cumplir ·las mismas forma
lidades requeridas por la ley a las sociedades de comercio 
que .se consütuyan en la República, por lo c.ual dicha ley . 
no tiene aplicación en el. .presente caso-. 1 - ' · 

- Considerando:' en cuanto a 1~ alegada violación de 
'l~-s artícuEos 40, 41, 42, 43 y 44 del C6digo de Comer
cio: que las formalidaQes que prescribe'n estos artículos 
solamente son obligatorias para -las comJ?añías de s;mrter~ 

. ,-• 
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cío que se constituyan en la Repúhli:<;:a; que, en cuanto 
a 1as sociedades--de comercio extranjeras·, basta la prueba 

: de que se han organizado de acuerdo con las leyes dd país 
de su constitución, para que · puedan funcionar libremen
te en la Repúrblí~a; que hab_iendo presentado esta prueba 
The Simmons Co. , ségún se compr.ueba por la sentencia 
.impugnada, no ha podido violar -la Corte á q1,io los ex
presados texto-s legales, :y por consiguiente, el segundo 
medio se rechaza. . 

Considerando: en ceqanto al tercer medio, en e'l cual 
se alega la violación de la Orden Ejecutiva No. 682,:por
que un abogado sin un poder ~special por escrito no pue--
de pedir la quiebra de un ·comerciaiúe. - · 

Considerando: que de acuerdo con la Orden Ejecu .. 
tiva No. 682, los -ahogados no necesitan de "un poder es .. 
pecial.escrito para defender a una parte ante lo¿:; tribuna
Jes de comercio, quedando, sin' embargQ; sujetos a las 
mismas responsabilidades que se establecen en el título 
XVIII dd Código de Procedimiento Civil; que la. Supre
ma Corte de J ustici_a interpreta dicha disposición en d 
sentido de que la pa:l~bra defender, en ese .texto, debe ser 
tomada en •SU acepción más Jata, de acuerdo ¿<;m el es
píritu 'que :presidió la _indicada modificación, esto es, que 
el abogado no necesita del expr¡esado poder escrito para 
r~presen~tar a cualquiera de las partes ~nte ios tr1bimales 
que juzguen en materia comercial; ·que, por esta r~zón, 
el tercer medio debe ser rechazado . 

· Considerando: en. Jo que respecta al cuárt~· medio, 
:pÓr el cual se so~tiene que lia Corte a quo ha violado el 
artículo 4 3 7 del Código de Comercio, por exceso de po
der, al admitir ·que el Tribuna'! de Primera Instancia del 
Dish~ito Judicial de San Pedro de Macorís, juzgando en 
atábuciones comerciales, después de haberse desapodera~ 
do de Ia instancia a-fines de quiebra, por su sentencia que 
puso en mora a la ·compañía cu}ta quiebra se pedía, 'de ha
cer valer sus observaciones y :reparos a la petidión de 
quiehra, ordenó la quiebra de esta compañía . . 

Considerando: que por la relación de los hechos de 
k causa, se comprueba que The Simmons Co., con fe~ 

/ 
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-
cha veinte de Junio dd mil novecientos treintidos, pidió 
·al tribunaL de eomercio de San Pedro de Macorís la quie
bra de The -Pumi<ture .. &. Bed SelÜng Company, C. por 
A. , y dicho tr~buna:l, antes .de ·resolver la .pétición de q~uie~ 
bra, ordenó que esfa últÍltna compañía fuera puesta en 
mora para pToducir sus tobservaciones, mediante ·comuni~ --:' 
cación de la referida instancia de quiebra a The F umitu~ 
-re & Bed SeUing Company, C. por A. , después de lo 
cual, previa intimació·n, depositó esta compañía sus. ob
servaciones en la Secretaría del mencionado tribunal y 

. dict.ó éste la sentencia declaratoria de la quiebra de dicha 
coni:pañía; que, en estas circunstancias, se debe Teconocér 
qúe la medida ordenada por el referido 'tt~bunai. no l'eSO!l~ 
vió la petición de quiebra que se le había sometido, y · só~ 
·19 tuvo por bhjeto advertir a The Fumi,ture & Bed Se~ 
' Jling Compa:ny, C. ¡por A:, el procedimiento de quiebra 
c~ntra el.la iniciado rpm·á que oportunamente pre-sentara 
sus razones contra dicho,._procedimiento, por _lo · cual . el 
1eferido tribunal no quedó desapoderado de-L conocimieñ
to de la in&tan~ia- de quiebra, y ha podido, como lo hizo, 
una vez cu~plida 'la medida. en referencia, y sin necesi- . 
dad de nuevo apoderamiento, acoger o -'rechazar la men~ 
cionada Íleticióri de qúiehra. · 

Considerando: en lo que respecta a:I: qUinto medio, 
por el cual p:t;etende la recu.rrente, en· resumen: 1 ó.' que 
The Simmons Co . no t~nía derecho de ¡ponerla en mora 
d.e. pagar en sus manos. el balance de -cuatrocíentos ¡pesos 
~ue 'le cohrá_ por concepto de la le:tra de cambio girada 

- ~por esta compañía ~n favor d~ The Natioñ.al City Bank o.f 
New York y contra la recurrente ; 2o . , que no eSJtaba la 
recurren•te obligada a paga'l" di-cho balante a The-Simmons 
Co. ; y 3o.' q~e d crédito ¡po.r el -cual S~ pidió la quiebra· 
era Htigioso . · . . · o~- . - : , 

ConsiderandÓ·: en cuanto, a los . dos p{imeros aspee~ ' 
tós: que )a senten.ai~ impugnada corr{¡)r1.!-eba €n su sex-tQ_ 
c~nsider,ando, _ Io ~~guieate: "que la acreenda-no pagada 

_ .. ·; por Tihe J:;umitu::re & Bed Se~li.n.~; C0InparÍy¿p: por. A., 
resulta ser una letr.a ·de ·camh1o gnada por THé Simmons 
Bo. eri favor éle Th:e '!'lahonal City Bank-of New York, 

. " 
... . - . ..... . _· .... 
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"' en fecha dieciocho -de Septiem:bre dr'l mil _ noveci~ntos 
veintinueve, a cuenta de la cual abonó Thé F urniture & . 
Be~ ~elling Oo~p.a:n-y, C. por A. , !a suma de trescientos , 
siete pesos noventa centavos o.ro americano, ep. fecha 
:veintiocho de Abál de'l mil novetj~rtto-s treinta, y le -ex
plicaban ~n cánta al .representante de Th~ Simmons ·Co. , 
.señ~r · Enrique Pimentel Buñols, que la- suma,.de ~uatro- · 
cientos pesos oro restante ,la pagarían lo :más' pronto po
sible, por .lo ,q~e pedían excusa~ y en carta. del :ocho· de 

' Abril d~l mil noveeientos treintiuno, acusa~n reei:ho de 
su carta del seis de Abti-1 del mis-mo año, :la (::t'i·all tllé 
acompañada d_e un estado de cuenta .que <lken haber pa:, 
sado a su contable, y manifestándoléa )a vez que de mo-
'ffi'ento no se,ría a e1les .posible- cancelar la -cuenta, por lo' 
<: ual sup'lica:ban. ·arreglar· las co-sas- d:en~tro_de lo posible : 
que frente a ese reconpcimiento formal! hecho por la hoy 
·compqñía ' intiman±e, ·como deudora -de The ~'3i-m:mon; 

Co. , no, cabe ·la argumentación de falta de cali<;l-ad como 
acreedora de estos- últimos .seño-res... • . 

.. _ 

, . Considerimdo :· qu~. como acaba d'e ser expue&to' en' • "' 
el considerando transcrite,. 'la sentencia recurrida, por la. 
comprobación realizada, fn'ndada en los hechos; y en los 
documen·tos ~e ,la causa, demuestra clara y precisamente. · 
,Ja: -calidad de acreedora que tien~ The Siffimons. Co . , ·con-
t~a The_ F urni{ure & Bed Selling Co'mpany, . C . por A. , · 
y por lo tanto, la~ obl:igación en que s~ en~uentra ésta de 
!Pagar a aquella Ia ·suma cuyo ·pago •se le ex-ig~; que .la 

· cxpres~da comprobación esca-pa, en las éondiciones· .de'l 
presente reoúrso de casación, a ~la censúra de la Suprema 
Co!'te de }usticia. - -

Consi-derando: en cuanto al ·tercer aspecto ;.
1 
que The · 

Simmons Co . , según se ; caba de exponer, no ;pldteab~ 
co-ntra T1he Fumiture & Bed SelEng Company, C. por 
A., rpor-procuración, sino · co-mo ~ propietaria del crédito. 
que .ésta 'le adeudaba ¡por concepto. del giro por valor d e 
setecientos s-iete 'i:>esos nove'nta centavo·& oro americano, 
mencionado en otro :lugar de esta S'é)ltencia, y _en pago 
del cua:l q'bonó la cantidad de tres-cientos siete -pe$08 , no
vénta centavos oro americano, quedand~ un halari·ce ·d·e 

,•' 1 



- 609 ¡JOLETIN JUDICIAL 
----------~~--------

cuatrocientos pesos oro americano, no contestado p'o:r la 
compañía deudora, lo que justifica que dicho crédito 
nunca :tuvo el carácter de 'litigioso que pretende la recu~ 
rrente; que, en. c-onsecuencia, de todo · lo anteriormente, 
expuesto con relación a este medio, procede . el rechazo 
del · mi'Smo . • . , 

Considerando: en cuanto/ a1 sexto medio, en el cual 
.sostiene la recurrente que .la Corte a quo ha violado el ar~ 
·tículo 14 1 del Códi:go de Procedimiento Civil en la sen~ 

.;.itencia impugnada porque ésta ha rechazado impHcita~ 
mente e~ ordina:l sexto de sus condusiones sin dar los 
motiv~s en que ha podido apoyalf ese rechazo . 

Considerando: ,que el ordinál sexto de :las condusio~ 
nes de la req.urente ante la Corte a quo, está concebido 
en Jos términos siguientes: "que se- condenara a Thc 
Simm~ns Có. a:l. pago de -:las costas de ambas instancias , 

\ :tanto respecto del fondo de la l~t'i¡><, ' cuanto respecto del 
inciden:te promovido por ante el Juzgado _á quo por The 
Simmons .Co. tendiente a la. fijación de ·la fecha de Jia 

-resaci6n de pago, y en ocasión de'l asenti~iento tácito a 
Jas conclusiones a ese respecto formuladas por The Sim-
mons 'Co. et·c." , · 

Considerando: que la sente~cia impugnad:a, . frente 
a la petición de The Furniture & Bed Selling Company.\ ' 
C . . por A., conten.ida en el sexto ordinal de sus condu. 
sio~es arr~ba transcrito, ha co.ndenado..-a dicha compañía 
a:l pago de todas. las cos.tas del procedimiento, por apre
ciar que eUa, y solo elila, ha ·sucumbido; que, en efecto, 
esto se encuentra comprobado por el estudio de 'las con
clusiones que fueron presen tadas por ambas• partes al 
juez a quo y .por el examen <;l,e la sentencia d-ictada por 
este juez, y e•speéialmente, de su disposi•tivo, por el cual. 
se establece que The Sifi1n'lons Co. no le sometió ningu-_ 
na conclusión formal sobre el punto de que se trata, sino . 
que solo pidió que se _le diera acta de su derecho de pedi.r 
·que la fecha de la cesación de :pago fuera Hevada a lUna 

, feaha anterior; que, por io tanto, se debe rechazar este 
me&o. ' 

Considerando: en cuanto al séptimo medio, úl-timo 

\ 
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del recurso, en el cual se aLega que la Cmte a quo violó 
el articulo 1315- del Código, Civil, .en la sentencia impug~ 
nada, al fundarse, para probar :la identidad de la comp~ 
ñía intimada, en Jos estatutos de ésta depositados por 'la 
misrria después de vencido d plazo para produór su ré~ 
plica y drurante~el plazo para contrarre¡plicar. 'la intimante, 
es decir, en una época en que dichos estatutos quedaron 
desCG>:!Oéidos por ésta, debido a Io cual estuvo .privada de 
contradecirlos, en detrimento de su derecho de defensa. 

Consid:e-rando: que si hien es cierto que la intimante 
invoca un certificado expedido pór el Secretario de la 
Corte a qu? para justificar que la parte i11timada no ha~ 
bía depositado en . Ia Secretaría de dicha Co·rte sus co~ . 
rrespondientes estatutos ni ningún documento ¡p'ara de~ 
mostrar su identidad, certificado qu~ no ha sido produci~ -
do en esta instancia, no es menos r:iertD que, por el 
·contrario, existe en el expediente de este re~urso otro cer
tificado librado por el mencionado Secre:tario, en el cua'l 
consta que ~entro cÍd·pla.zo que le fue acordado al. ahoga~ 
do de la compañía intimada para replicar, depositó en Se~ 
cretaría dicho ahogado el d~cumen:to. relativo a Ia cons
titución dé la misma, pe·ro que ·por no estar traducido al 
castellano el expresado docuJPento, fué· autorizado el re~ 
ferido abogado a retirarlo a fin .de que fuera .traducido, de 
lo cual fueron adver:tida:s -'los abogados de ·la re-Currente, 
efectuándose la traducción del dowmento en referenciél 
un poco después de vencido e~ pl'azo de la réplica de I~ 
compañía intimada; que en estas circunstancias·, se debe 

. reconocer que Ia compañía recurrente estuvo advertida 
del depósito en Secretaría de los estatutos de l~ . campa~ 
ñía intimadp., y pudo, por consiguiente, actuar úti-lmente 
en la forma que se lo aconséjara su derecho de defensa; 
qrue, en consecuencia, al admitir la referida C~-rte Ios es~ 
.tMutos éle la compañía intimada ·como ,probatorios de su 
identidad, n.o incu'rrió. en la vidlaci6n de la ley que se se
ñala en este medio, el cual, por lo tanto, se rechaza. ·' 

Por tales motivos, reclhaza el recurso de casación in~ 
ter.Puest9 por The F urniture & Bed Selling Campan y, 
C. por A . ., ~ontra sentencia de ·la Corte de Apelación del 
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Departamento de Santo Domingo, de fecha véinticuatro 
del mes de julio del año mil novecieñtos treinticuatro, 
dictada en favor d.e The Simm~ns Co. , y condena a la 
parte T€!:Urrenté ai. pago de Ias costas, distrayéndolas en 
p:mv~cho del Líe. Pela yo Cue.sta, por haberlas ayanzado 
en su totaliqad . · -

(Firmados) : Augusto A . j upiter. -·- Dr. T. F ran~ 
-. co F rancó. - C. ·· Armando. Rodríguez. - Mario A . 

Sav-iñón. - Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la aqterior s~ntencia por los 
.Señores Jueces que más arriba f.igurah, en la audiencia 
pública del día. catorce d€1 mes .de Novi~mbre del mil no~ 
veci~ñtos treinfiseis, •lo que~ yo, Secretario General, certi
fico. - (Firmado),_: Eug ~ A.~Alvarez . . 

P.IOS, PATRIA. Y -LIBERTAD · '· 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE" JUSTICIA . i 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
~. ,. . \ . ....... ___ _ 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nom~ 
¡¡;rado Belisario Medina, inayor de. edad, ~altero, · agricut 
tor; domiciliado y res>idente en Neyba, <;~mtra ' senténcia . 
del juzgado de Pámera lnst~ncia del .Distrito ]l!.dicial de 
Barahona, de fécha dieciseis de Abri1 del m.il novecientos 
1reintiseis . , 

Vista el acta del recurso de casación, levantada e:p la 
Seéretaría del J u.igado de_ Primera. Instancia · en fecha 
yeint:ícua'tro de Abril del mil noveciento-s treíntiseis·. 

. Oído a:l Magistrado Juéz Relator. 
Gído el dictam:en del Magistrado Procurador Gene. 

ral <le la República . 
, La S1,1preína C-orte de Justicia, en Funcio'nes de Cor

te de Casación, después de-haber deliberado y vistos Ios 
art!cul~s 311 /, ·reformado, del Código Penal, y 24 qe la 
Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando: que .· el nombrado Belisario Medina 1 

\ 

l . 
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, . 
fué sometido a la justicia represiva ·por. haiberle inferido 
voluntariamente una herida en 'la ~a~za, con tin palo, al 
señor 1 . Humberto. Terrero, hecho ocurrido en el pueblo 
de Neyba la · noche del cua'tro · de Marzo de este año 
(19.36), y ·.c¿,ndenago, · pó~ el'lo,~ a sufrir la pe!la de tres 
~eses de prisión .correccional, cinc~enta ¡pesos orq del 
multa y a las costas~ por sentencia del tr~bunal correccio~· · 
n.al del: Distrito ]iudicial de .Bé\rahoná ; que inconfmme 
con esta sentencia dicho prevenido, Í:Q'ter¡puso contra ella . 
recúr.so de casación . { . ·- r . 

Considerando: . que era~tícu'lo: 311, refo~ad<;>, del 
Código Pena}, dispone que- <;uand·o una _persona agrávia._... 
. da, e_n la forrira qoe' se e~resá en el artículo 309 del mis~ 
mo Código, resultare ·enfe~ma_ ¿ imposibilitada para de-· 
dicarse a ·su trabajo personal durante , nó ,n:1enos de diez 
·dí?-s ni más de veinte, a consecuencia .de los golpes, heri~ 
dq.s, violencias o vías 'de hecho, el cul¡pable sufrirá.péna 4e 

· prisióiicorreccionafsJe se~enta días a un año· y multa de 
. seis a cien pesos. 1 . • • ,.. _· 

Considerando: que e.l referido text-o legal impone 
ai. juez :que lo _ aplica -la o'l:>ligación de hacer .. constar en la 
sentencia la enfermedad o impbsibi,Jida.d..-que; como· con~ · 
secuencia del delito, ha incapacitado al agraviado para 
dedicarse a su •trabajo persona~:, así como d tiempo que . 
durare la incapacidad . ' . . ... · · , 

. Considerando: . que la ~entencia impugnada expFe~ 
sa que ~1. agraviado, señor ].. Humherto Terrero; Yecibió 
una ~erida. aJ ser agredido por el prevenido Be~4sario . 

- Med'irta, pero no determina el tiempo que dicho a:grav:ia-
' do estuV-o i:n{:apaótado para sÚ trabajo ·personal, lo qut1 

no permite . a ·la Suprema Cq:rte de juS'~icia, como Corte · 
de Casaóón, aprt;ciar si k~ Ley f1¡1é bie-n o mal aplicada . 

Por 1:?-les motivos, casa -la sentencia dictada por el 
1 uzgado de Primera Ins'ta:ncia de1 Distrito Judiyial' de B~ 

. -· rahona, en 'fecha · dieciseis de Abril del mil , novecientos 
' .tréint\seis', c.uyo' dispositivo dice así: "F a:Ha: que dehe;. 

1 o . - ·- G:¡mdenar y condena a'!. nombrado Belis'ario Me
dimt,- de •generales anotadas, a sufrir la .pena de tres me~ 
ses de pr-i'sión Gor~ccionaJ y dneüenta pesos or.o ameri~ ·· 

•\ 
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• 
·cano ($50. 00)' de multa por el delito de haberle propi-
nado v!>1untariamente un palo que l·e produjo una he~ · 
rida al señor Humberto Terrero, heoho ¡ocurrido en l'a 
Ciudad de Neyba; 2o. - · Qu~ debe condenar y co~de~ 
na a dicho incu1lpado al pago de los costos produci<lo·s en 
'estos procedimientos"; y envía el asunto ante el Juz
gado <le Primera Ins'tanóa del pistrito Judicial de Azua. 

(Firmados) : Augustt:Q A. J up1ter. - Miguel Ri
cardo R. - Dr. T. F r~nco F r:i:mco. - C. Armando 
Rodríguez. - N. H . Pichardo . - Mario ;A. Savi
ñón . - Abigaí:l Mont~s. · 

Dada y firmada ha sido' lá anterior sentencia .por los 
Señores J ueoes que más arába figuran, en Ja a~diencia 
¡pública del día diecisiete del mes de Noviembre del mil 
novec;::ientos trein1tiseis, •lo que yo, Secretario !General', cer
tifico. ' - . (Firmad?) : Eug. A . Alvarez . 

DIQS, PATRIA Y LIBERTAI;> 
~ .. ':'"-

REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE. LA 1REPUBLIGA 

...Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
nombrado Juan A. Sabino (a) Españita, mayor dre edad, 
soltero, motorista, domici:l.iado y resid~n!te en. La Roma
na,-contra sentencia de la Alca~ldía de la Común de La' 
Romana, de fecha doce de Agosto- de'l miJl novecientos 
.treintiseis . ' • 

Vista el aota del ·recurso 'de casación, 'levantada en ja ' 
, Secretaría de la Alca'ldía, ·en fecha· trece · de Agosto del 
m~I novecientos trei.ntiseis .. 

Oídb al \:Ma-gistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del <Magistrado Procurador Cene~ 

ra~ d'e la RepúBlica. · · · _ : 
La Suprema Corte de JU:sticia, en funciones de Cor~ 
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te de Casación:, desp~és de haber delibenfdo y vistos los 

. articuJos 3 1 1 , reformado, dei Código Penal, y 71 de la 
Ley sobre_ Procedimiento · de Casación. " · 

· Considerando·: ·que la Aicál!clía ·de La Romana con· 
denó al nombrado ]<uan A. Sa.hino [{a) Españita, por ha .. 
berJe dado golpes a la 'señora Ramona -Valera, a cinco 
días de prisión, ·cinc01 pesos de multa y a .los costos, por 
su sentencia dre'l doce. de 'Agosto de este año ( 1936) ; que . 
contra este fal!lo interpuso di<;ho prevenido ·recurso de ca .. 
sac1on. . . , 1 : 11 1 

Considerando.: -que el · ai~tículo 3 11 , reformado, .de1 
Código Penal, dispone en su párrafo primero que "si la 
enfermed~d 'o imposibilidad durare menos de diez días o 
si las heridas, golpes, v~olencias o vÍas de hedho inferi .. 
das n.o hubieren: causado. ninguna enfermedad o incapa
cidad para el tra:bajo al ofendido, la pena será de seis a 
s·esenta días· die¡ ¡prisión y multa de c-inco a . sesenta .pesos 
o una de estas dos penas solamente'' . 

Considerando: q~e la sentencia ·recurrilda deda~a 
que d prevenido Juan A. Sabino {a) Españirta), es cu[ .. 
pahle del: delito por d cual se le 'persigue y aunque aplicó 
a1 caso la ley que lo sanciona, redujo la pena de prisión 
que impuso a una escala inferior zyl m'ínimurh señalado 
por dicha ley, si:n reconocer fircunstandas atenuantes en 
favor de:l prevenido, ¡pero este vicio de a.a. sentencia no 
j u!S!ti'fica:ría su casación, en l"azón de que el .r.ecur.so de ca
sación fué interpuesto sQlamente ,por dicho prevenido, y 
~e no tendría interés en obt;~ l.1Jer, por e•ste motivo, la ca .. 
sación de Ia sentencia recurrida. · , 

Por taJes motivos, Primero: rechaza el recurso de 
casación: inltierpuesto por el nombrado Juan· A . · Sabino 
(a) Españ-ita, contra senten<Tia de la Alcaldía de la Co-· 
mún die La Romana, de ,fecha.doce de Agosto del mil no'~ 
vecientos 'l:reinrtiseis, cuyo dispo~itivo diiCe · así: "F al.Ia :· 
Que debe condrenar y condena al nombrado JUAN A. 
SABINO (ESPAÑITA) cuyas generales constan a pagar 
CINCO PESOS ORO D~ MULTA, a sufrir · CINCO 
DHAS DE. PRISION y aJ. pago de ios costos, par haberle 
inf.eridb go~pes de puño a la Señora. Ramona Valera"; y 

. 1 
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Segund&_: condena a dicho recurrente al ;pago de las cos~ 
· rtas, ' ' • · 

(Firmados.);. Augusto A. Jupiter. - · Mig-Uel R1~ 
cardo R. - Dr~ . 1. Franco Franco. - - C. Armando 
Rodríguez. - N. H. Piooardo. - Mari~ A. Saviñón. 
- Abiga-H Montás. • ' . 

Dada y fi•rmad~ ha sido la: anterior sentencia por. los 
Señores Jueces qu~ 'más arriba /figuran, en la audiencia 
pública del día diecisiete del .mes de Noviembre del mi-l 
novecientos u·ein:tiseis, .Jo que yo, Secretario General, c~r
tifico . -.(Firmado) : Eug. A. Alvarez ._ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPIJBLICA DOMINICANA 

-LA -SUPREMA CORTE DE JUSIICIA 
EN NO:MBRE .DE LA 1REPUBLIGA 

. l . 

1 ~·p 

. ' 

: ' \ 

.,En la cau~ discip'linaTia- seguida al Líe . Lirio Héc~ 
tor Ca..lván B ., de cÜa~ntidus. años de eda:d, casad(;>, abo~ 
gado~ natural de Santo Doming~ y del d.Qmidlio de Sán~ 
drez, por abandono y descuido en1la defensa de oficio en la 
Glmsa seguida al nombrado_ Antonio_ Smith (Antuén) , 
:¡po1r sometimiepto hecho por el Magistrado Juez de Prime
R Instancia .del Distrito Judicial de Samaná ._ 

Oído al acusado en sus generales de ley. 
Oído al ,Magistrado Procurador General de la Repú~ 

;lhl!Ea ad-~ Lic . Nicolás H. Pichardo, ·en la exposición 
die Jnos hechos . 

Vistos los documentos del expediente. , 
Oído al. Líe. Lirio Héctor Galván B . , en su interro~ 

gatoño. · · -
Oído el .dictamen d~l M~istradp Produrador Gene

rnll-de la República acl..hoc, que condnye así: que el Lic . 
Gálván sea descargado de Ia acción ·disóplinaria 'que se le 
mgue, pues de los documentos que obran en _el. expedien~ 
te ni· del plenario -no se desprep.d€J¡l cargos contra él. - '. 

- Atendido. a que por auto díctado pc)r d Magistrado 
- '-.. 

·-
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Juez de Priiríera Instancia~ de{ Distrito J udi~ial de Sa~ 
maná, fué designado e'1 ahogado, Lic. L. Héctor · Gal~ . 
ván- B . , pJlra. ayudar:, de oficio, .en s~,s med\o:s de defensq' 
al nombrado .Antonio Smi:th (Anti..J.en), ·acl:lsado del cri~ 
~en de 'robo. nocturno con f.ractlura y en ca~ hábitad.a·. 

, . _ · Atendido, a que d referido juez, por otr.o! auto, or~ 
denó que el expediente ins'truído a díc'ho acusado le fue~ 
ra comunicado por Secretaría al abogado. .L ~ Héctor·Gal
yán B. , por el :término dé cinto días; que éste auto Je 
fué notific:a:9o el día veintiuno de Septiembr~ último a 
di·C'ho ahogado, quieJi al; siguiente día le dirigió aL ya 
m~n<;ionado juez ·de Primerá ~~~tan~ia un~ ·carta ro~án~ 
dole que dispusiera que el expediente criminal del cua] 
se há hecho meüción fuera remitido a ia Alcaldía: de Ia · 
común: de Sánchez para · estudiarlo, con el fi·n de evitar 
su traslado. a Samaná; así como que· ,}e fueran cubiertos 
-los gas:tos de viaj~ a Samaná para cumplir:. su· .encargo 

·-de defender al acusado Antorúo 'S.mith . · ' 
Atendido, a que el Juez de Prii;riera Instancia de 

. - Sª-!llaná, por mediación de su Secre;t;:1rio, -le participó ai 
aho-gado L: Héctor Galvlm B. que. el expediente en r~~ 

·' ferencia sería remit{do. a 1a Alcaldía de Sánahez,: en donde
estaría a su disposición, por e1 ~rmino de ci~co días; pa~ 
ra su estudio y preparación ·de defehsa, pero dejó sin con: 
testacióñ 'el rueg'o so bre los· gasto~ d~· tras!lado a .Samaná. 

Ntendid'o, a que por auil:q .'de fecha s:iete de Octubre 
•. prpx.imo. pasado, e:I Mági:strado'.]uez de Primera Instancié\ 

de Samaná señale$ Ja·_ aud:iencia del quince del mismo meSi, 
·pa_ra 'la vista púhfica de la causa criminal contra el acusa~ 
do Antonio Smith; que ál día siguiente,- a requerimiento. 
del Magistrad~ P rocurado-r Fiscal; y 'por ministerio diel Al
guacil; le fué notificado dicho au.to al ahogad~ L. Héctor 
Galvá:n B . , en 1la persona dd señor Vicente Galván. 

_ Altendi.do, a -que no h~iBi~ndo ·Comparecido ei abo
gado ,L . , Héctor Ga1 ván B . _a la- a udiéncia en ·la cJUal de~ 
bía •tenef•lugar la vista de ia causa, fué ést~ reenviada a 

. otra aud~encia, di'S:pon:iéndiose por el mi,smo auto de re~ 
~nvío, de" acuerdo. ·con el' artículo 78 de la Ley de Org~ 
uización J udi~ial, el sometimiento de didho abogado por 
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ante la Suprema Corte de Justicia, para los fines de san• 
ción, por no haber concurrid:q ,a audiencia a asistir en sus 
~edios de defensa al acusado Antonio Smith, .sin haber 
.;presentado. al ,tribuna'! excusa legal "que jluStificara¡ su . 
fadta, lo .que constituye run abandono y su descuido a la 
defensa de ·oficio, siendo esto, trastornador a .Ja buena 
marcha y a ia seriedad de- las actuaciones, judiciales". . 

Atendido, a que fijada poda Suprema Corre de Jus~ 
ticia Ja audiencia del día diecinueve del' mes de Noviero~ 
bre que !trans·curre para conocer de. di~ha causa diseipli~ 
naria, fué .comunicado . el expediente al Magistrado Pro
curador General de la República, quien ci:tó- al ahogado 
L. Héctor Galvái1 B . a comparecer a esta audiencia, e~ 
la cual, presente dicho ahogado, tuvo 1ugar la ceiehración . 

' de Ia-:-causa. 
Atendido, a que ·por :la relación ,de Jos hechos depu

rados en el ¡presente juicio disciplinario, se ha compro.ba~ 
do que el abogado Lic. L . Héctor Gp.lván S. , no ha co~ 
metido la fá'~ta que le imputa el Magistrado Juez de Pri~ 
mera Instancia del' Distrito- Judicial de Samaná, pues, sí 
bien es cier.to que ·:tlicho ahogado estaba obligado a ayu
dar, de oficio,. en sus. medios de defensa al acusado Anto~ 
nio Smitih, cierto es también que ninguna.ley obliga a los 
abogados a cubrir, co.n sus propios re=cursos, los gastos en 
caso de traslado de Ja común en qué-residen a .la común . 
donde tiene su as1e:pto el t:ribunaJb an:te el cual dreben, d:e. ofi~ 
CÍo1 pre.star _sus servi·cio-s; que, por tanto, adtvertido, comd 

·- .Jo estuv-o, el Juez de Primera Instancia de Samaná, poi' 
e-l abogado L. Héctor Galván B . , de. su .propósito de no 
trasladarse de su r~idencia de Sánchez, a la común de 
Samaná! sin que le fueran ouibiértos los .gastos 'de viaje, 
no podia- dic-ho Juez, ·con fundamento legal, extremar su 
disposici<~n ten~iente a . obligarlo a cumplir el encargo de 
defender, de oficio, al acusado Antonio Smith; y al re~ 
husar el abogado L. H~cto-r Galván B:, e11- 'las condi
ciones anotadas., el dum:plimien,to de ese enca·rgo, no ~n~ 
currió en la falta t¡üe se le in\puta; ·que, a mayor. abun~ 
damiento, ha sido comprohado, en :hecho, en el presen~ · 
te caso, que el abogado sometido_ se dirigió oportunameri.-
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te -en .consuJ!ta sobre el punto suscitado por él, relativo 
a los gastos de traslado, a la. Corte. de Apelación del Dé. 
partamento de La· Vega, consu}ta que esta Corte :tramitó 
a la Secretaría .de Estado de Justicia y que se encÚ€ntra 
pendiente de contestación, lo que comprueba, aún '.más, 
la ausencia -de falta a cargó del referido abogado . 

En consecuencia, la---Suprema' Corte de Justicia, des~ 
pués de -haber deliberado y vistos los artícu~los. 7 8, párra. 
.fo D, 137 .Y 138 de la Ley de: Organización Jud~ciaL 

Resüelve·: des-cargar al ahogado Uc: .. ·Lirio Héctor 
Ga.lván B., de .}a ac-ción dis-ciplinaria a la cual ha sido so~ 
metido. 

(Firmados): Augusto A. jupiter. Miguel Ri-
cardo R . . - D"'r. T. Franco F ran.co . - C. Ar-inando 
Rodríguez . - - Mari~ A. Saviñón. - AbigaH Montás. 

. Dada y finr!_ada ha sido la anterior sentencia, en 
Ciudad T rujilb, Dístrito de Santo· Domjngo, Ca:pi.tai de 
la Repúb lica, en Cámara de Consejo, a:'los, veintiún días ., 
det mes de Noviembre del mil novecientos treintiseis, por 

- los Señores J uece's. que más arriba figuran, lb que yo, Se- · 
cretario General, certifico : - [(Firmadb): Eug. A. AL. 
.varez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
,REPUBLICA DOMINICANA \ 

~: 

LA SUPREMA CORTE DE~JUSTICIA 
, EN NOMBRE DE LA •REPUBLICA 

1 
• 

Sobre el _:recurso de casa·ción interpueSil:o por los 
Señores Vidal Mi·reles, mayor: die edad, sohero, agricul- · 
tor, o/ Maree-lino Frías Mireles, mayor de edad, casado, 
sastre, domiciliados y res.identes en Moca, contra .senten
cia de la Corte de Apelación del Departamentó de Lá 
Vega, de f:echa dieciocho <Íe Di.:;;iembre del mil novecien
tos treinticinco . 

· ·Vistas !las aotas diel -recurS:O de casación, .levantadas 
en la Secr~taría d~ la Corte' de Apelación, en fecha v ein-

'. 
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1te y veintitrés. de Diciembre . dd1 mil no:vecientos trein
rt:icinco. 

Oído al Magistrac;lo Juez Relator • 
Oído al Líe . . Eduardo Estrella, abogado de los re

currentes en ·su Memorial de casación y conclusiones . 
Oíd~ el dictamen del M~gistrado Procurador Gene

ral de la_ ~epública ad..:hoc, Lic. C. .Armando Rodrí-
guez. r . · . 

L..a Suprema Corte de .Justicia, en funciones de-Cor
:te de Casación·, después de haber de:l~berado y vistos los 
artículos. 85 de Ja l.ey de~ Polida, 60 y 456 tl.el Código 
Penal, 195 del Código de 'P.rocedirniento Criminal, el ar
tículo 1 ó. de la Ley sobre Registro de Tierras, los · ar
üculos 27 y 29 .de la L~y sobre Inscripción y T ranscrip
ción, artículo único de l•a Ley 190, los artículos 1165, 
1341 , 13 1 S y 1382 del Código Civil, 141 y 403 del Có- ,~ 
digo de Procedimiento Civil~· y · 2 7 y _7 1 de, la Ley sob:Fe 
Procedimiento de ·· Casación. 

Considera:hdn, que de acuerdo copo la sentencia im
pugnada se establecen los hechos que a continuación se 
expresan: a), que en feoha veintidós de Mayo del mil 
novecientos tte1ntitrés, por 'auto del Magistrado juez de 
Instrucción de Espaillat,' fué enviado por ante el tribu-

1 nal criminal- ,:el señor Ventura Hernández, por fa}~edad 
en .escritura pública, violación de domicilio . y por orde
nar la tala e incey.ndio de mayas, d~strucción de .cercas 
y otras violencias en la ejecución de una sentencia' dei 
desalojo dictada en favor clel s~ñor Marcelino Frías Mi
reles.;. y enviado por ante e1 .tribunal correccional, el se
ñor Vidal; Mire1es, haj~ la inculpación de tala e incend.1o 
de mayas, destrucción de linderos, devastación de cose
chas en pie y otras violencias, y el señor Marcelü1o Frías 
Mireles, por complicid~d en 1os. mi,smo·s hechos imputa
dos al señor Vidal Mireles., su encargado, por haberle da~ . 
do instrucciones, ?- éste para la tala e incendio de mayas, 

- destrucción de Enderos y devastación de cosechas en pie; 
ib), que el tribunal correecional de EspaiU'at, después de 
desestimaJr, ~por su decisión delr veiTitt~uno de Mayo ·de-l 

mil n<'vecientos :treinta, el incidente presentado por la 

• ! 
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.p~rte civil, con el fin de impedir :la continuación de la 
causa, por fal.ta del .pr-oceso escrito, y de reservar la so~ 
lución del incidente presentado ·por ;Jos· inculpados, ten
diente a que por estar prescritos los hechos que se les im~ 
putan, ,se declare extinguida la acción públiea, para fa~ 
liarlo conjuntamente con la sentenáa sobre el fondo, en
·vió el •Conocimi€nto de la ·causa pata otr4 audiencia; e), 
que en la nueva audiencia conoció el referido :tribunal 
de la causa, y por su sentencia del cinco. de Junio del mil 
novecientos treinta,. decidió . descargar a los prevenidos 
Vida1 Mireles :P Marcelino Frías Mireles, ·de los delitos 
que se les imputan, pü.r no ,ihaher.los cometido, y recha
zar las conclusiones de la part~ civil, a la cual condenó. 
en lqs .c-ostos; d), que inconforme la parte civil, .señor 
A:braham David de Peña, con lá, ' deósió:n del . vein)t;1.uno 
de Mayo del mil nov~ientos t~inta y con la sentencia 
sobre d fondo del cinco del subsiguiente· mes de Junio, 

< interpuso contra ellas recurso de apelación, y fijada la 
audiencia rpor la Corte· de Apelación de Santiago para co
nocer de este recurso, fué reenviada a diligencia de Ia ¡par
rte civil para la audiencia del ocho d.e Octubre de1 1 9 3 3 , 
en la cual_el abogado de la· parte civi.I presentó un inciden
te !tendiente a que antes de conocerse de :}a causa, se co
nociera de la apelación interpueSta por la parte civil .con
tra Ia decisión del. :trilbuna1 d~ primera instancia de Es
paillat, de feoha veintiuno de Mayo de 193,3. que· rechazó 
su pedimento de· que se hiciera uso del expediente c,ri. 
minal escrito, siend:P este incidente rechazado por la ex
preS{lda Corte, la cual ordenó, por la misma sentenc,ia, 
que s-e continuara la causa sin tener en cuenta dicho ptü
ceso e scrito; e), que ·~oñtinuada la causa, el ahogado de 
los inculpado-s presentó un inciJente . tendiente a que ~e 

' declararan prescritaJS> 1a acción pública y ilia acción civirl por 
hacer más de tres años que no se realizan actos vál:idos 
de perse·cución, -y en fecha nueve de Octubre del mil no
vecientos ~~rei'Ilitiéuat·ro, la expresada Corte decid~ó deda~ 
rar ¡prescrita·s la acción pública ·y la acción civil para la 
perseeución y reparación de los delitos imputados· a los 
prevenidos Vidal Mi.reles y Marcelino Frías Mireles, por 
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haber transcurrido más de tres años ·sin q'ue intervinie• 
ran aqtos válidos -de persecución capac~s de inte'rrumpir 
esta prescrip-Gión,' y por consiguiente, ql,le. no había Jugar 
a 1a continuación de 1a causa, declarando de oficio· -las cos~ 
tt¡:¡.~ de ambas instancias; f), que esta sentencia y la del 
ooho de Octubre del mismo año, fueron casadas p.or la . 
Suprema Corte 'de Justicia, por su decisión del veintidOs 
de Mayo del mil novecientos treinticinco, . y en-yi~do el·_. 
asunto por ante ·la . Corte die Apela.ción de La Vega, la 
~ual, previamente, ordenó que el proceso instruído .por el 
Magistrado Juez de Instrucción de Espéridlat, contra los 

~nombrados Ventura Hernández, Marcdino Frías· Mirdes 
y Vida:l Mireles., Juera enviado a la Secretaría de la mi:s~ 
ma! Corte, y señaló la a:udienci~ en 1~ ·cual se discutió la -
musa, después de lo ·cual', ¡por su ·sen:tencia del diecioche1 
de Diciembre del mil novecientos .treiñ:ticinco, decidió: 
Revocar la sentencia apelada didada por e}:' juzgado de _
Primera Instancia de'l Distri•to Judicial de Espaillat, en fe~ 
cha CÍIJ.CO de Junio del mil novecientos treinti.cuatro, en 

. favor de los inculpad:Os Vidal Mireles y Marcelino Frías 
Mi-reles,_ die generales-conocidas, y en •consecuencia: Se

. gungo: · Declarar que el inculpado Vidal Mireles se hizo 
. cqlpable del delito de destrucción de cercas, ·s·in intención 
de destr¡ . .lÍr lindero~. previsto y ·sancionado por el artíou'lo 
85 de la Ley de Policía; Tercero: Declarar que el incul
pado Marcelino Frías Mireles, se hizo culpable de com~ 
¡plicidad antecedente en esta infracción; dando instruc
cion~s y proporcionando fósforos y · cuchillo qÚe sirvieron 
para real'Ízar el hecho; Cuartq: Condenar a los inculpa-
dos Vida.! Mire1es y Marce:li-no Frías Mi.re.h~s a pagar so
li<;lariamente la cantidad de cincuenta pesos oro, aJ -;señor 
Ahraiham David de lPeña, parte civil -constituída, a títu~ 
lo dre indemnización, por los daños causados con .sü. deli~ 
to y compl~cidad, tespectivamelllte; Qui•n!to: <:_ondena,rlos 
a.J pago de los co·stos &e amibas instancias . ' -

. Considerando, que contra esta sentencia han recu
rrido en -casación Jos inculpados Vid:al Mireles y -Maree~ · 
lino Frías Mireles; a:legando -las raztme•s. que exp0nen en 
los seis medios siguientes: Primero: Vio'lación, _por .omi~ 

. . 
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sión de estatuir, del aii:ículo 27 die la Ley .d~ Casación;. 
Segundo: Violación, por- falsa aplicación del. artículo $5: 

_ de la Ley de Policía,; Tercero: Violación .de los artícti:los 
27 y 29 de la Ley die Transcripción, dd artículo Ú:nico. de 
<la· Ley No. 190 y de lbs ar-tículos 1165 y 1 34 1· del Códi; 
go Civil; Cuarto: Viq-l:aóón-de~ .principio qu<:1· rige la cues
tión prejüclicial, desn:ittu.ralización .de las cortdusiones de 
los acusados y vi<Yla:ción del a,rtÍC1.1:•b 1 o . de la Ley sobre 
Registro . de Tierras; _Quint0: Violación de los ar.tículos 
i 31 5 y 1382. del Código Civil y de Jos artiou1los 141 d~l 
Código de Procedimiento Civil y 19 5 del .Código de Pro
cedimiento Criminal; y Sexto: · Viol&ción del artículo 60 
del Código Penal, desnaturalización· de los testimonios· y 
·vi<Ylación del principio de que la declaración de un co
acusado .no fiene va:lor. 

Considerando, en .cuanto-al . primer medio, en el 
cual alegan los' recurrentes que la Corte a quo violó -en la 
sentencia impugnada la ley que dtan, por no haber esta
tuído respecto de l;;t falta de intención en :la comisión diel 
delito que se les imp~lta, según lo pidieron en sus conclu
swnes. 

C.o.nsiderando, qúe ad expresar la Corte a quo, en la 
sen:tenc~a impugnada, qae d incul¡pado Vidal Mi:reles, ac
tuando de áouerdo oo.n las instrucc"iones · que reciibió die 
Ma:rcelino Frías Mireles, incendió y córtó ·mayas en una 
propiedad ajena en la ·cual, además:, abrió oeTcados-o fa
dlitó S:U . apertura~, aunque SU intenciÓn de destnl:Ír iinde.
'rOS, , y que el incu:lpado Marcdino Frías Miréles dió ins
'l:rucGiones a Vidal Mi·rdes, su encargado, con el fi:n de 
.realizar esos hechos, para 1~ oual le suministró fósforos 
y mi cuchiUo, establedó que Jichos acusados tuvieron la 
intención de cometer el delito. y respondió as·í, implícita~ 
men:te, al referido pedimento de 1a parte; que, por l9 
tanto, la mencionada Corte no incurrió en la violación de. 
1a 1ey ·alegada en este medio, el cual se rechaza . 

. Considerando, en· cuanto. al s~gundo medio, por el 
cual pretenden los recurrent~s la violación de la 1ley que 
-ep él indi·can, porque la Corte a quo cambió la cal,ifica
ción dd hecho ¡perseg1,üdo poda ¡parte civil, -sin que ellos, 
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!IU el Ministerio Público ni la parte civil se refirieran a 
es•to. 

Considerando, qile de acuerdo con la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia; el artículo 85 de _la Ley 
de PoJci.cía prevé y castiga dós 'hechos distintos: "el ae 
cortar alambres de cercas, abrir empalizadas· o fé!cilitar 
de ·cualquier modo la a!hertura de cercados, sin intención 
de destruir ;linderos; y e'l hecho por el d'ueño, el encar~ 
gado' o los peones al servicio de la, casa de haber, por: su 
negli•gencia o descuido, sido ·causa de que los apimales 

. •Se escaparan de los cercados O 'hicieran daño de cualquier -
naturaleza; que no es. oun demento conisti:tutivo de la pri- ' 
mera de esas· infracéiones que los animaloes se hayan es
capado de las cercas O· que hayan hecho daño, que basta 
que la abe·rtura de una ·cerca ~haya sido realizada cortandd 
el alambre o aibfi.endo la empalizada o que haya sido facili~ 
tada de cuaJquier otro· modo'' . · · · ' 

Considerando, que además de que la Corte a quo ha 
podido co-rrectamente reconocer, en el caso ocurrente, 
fundándo:se en los mismo's, hechos del proceso, que éstos 
no constituyen el delito previsto por el artículo 456 del . 
Código Penal, s-ino el que ·sanciona el artkulo 85 de b 
Ley de Policía, rio es necesario ef(aminar Jas otras a:lega~ 
ciones. d!e este medio, en razón .de que 1a parte civil p.o 
pid~ó _en sus condusiones anrte la Corte a quo tales como 
resultan .de la sentencia impugnada y de los documentos 
de 'la causa, que se declarara a los prevenidos Vidal Mi
reles,· y Marcelino Frías Mireles. culpa!bles de- destrucción 
de linderos, ~ino autor y cómplice, respec'tivamentte, ele 
des.t:r;ucción de cercas o sea de 1~ ,infracción que prevé y 
castiga é1 g,rtícu1o 85 de la Ley de Polkía, en &u inciso pri
mero; que, por consiguiente, al juzgarlo, como lo hizo la 
Corte a quo, en la sentencia . recurrida, realizó una corree~ 

· •ta aplicación dd expresado al'tÍculo 85 de la Ley de Po
Jida sin cometer la viólacióni del artícu'ln 403 del Código 
de Procedimiento Civi:l, violación e&ta que ha sido invoca
da en el .Oursó de los desartoHos correspondientes al, pre
sente medio; .por 1o que procede el rechazo de -és'ta . 

Considenmdo, en éuanto al· tercer medio; en 'ei cual 
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se sosti~tie; coino fundamento dte la violación de ·la ley 
que en .él se alega, que el acto de venta de 'Jacinto Herte~ 
ra en favor de Ahraham David de Peña, frente a Maree
lino Frías Mireles, que es. un 'tercero, no existe mjenJtras 
no esté -debidamente transcrito, porque mi~ntras esto no 
se !haga, no puede reconocerse ~omo ,propietario sino aJa
cinto Herrera, que fué ·a' quien se vendió el cuadro dd' 

· cual pretende ser propietario Abraham David de Peña. 
Considerando, que 1la Corte a quo, en slUs atriibucio~ 

nes de tribunal correccio:na1, comprueba, por d ·examen 
de los hechos die la causa, que la destrtt•cción e incendio. 
de mayas que ha dado lugar a .este prú·ceso, no ocurrió en 
la· parcela de terreno de ·la ·cual es propietarip el i:n.culpa~ 
do Marcdino Frías Mireles·, ·sino en la parcela d.d señor 
Ahraham David de Peña, que 'le cedió el señor Jacinto 
Herrera, de una porción mayor que el mismo Marcelino· 
Frías Mireles le vendió a Jacinto Herrera, y tal compro
bación, por ser. una .cue~tión de h•~cho de la solberana 
competencia del juez del fondo, no ,puede ser criticada 
por Ja¡ Sup1·ema Corte de Jús1ticia; que, por otra parte, los 
argumentos o medios que pre&entan ,l'Qs. recurrentes rela,. 
tivos a •la tran~cr~pción que debió ha·cerse de 1a venta de 
terreno que realizó ei señm· Jacinto Herrera en favor dei 
señür Abralham David de Peña, y a Jas pretendidas vio'la~ 
ciones de los artículos ·1382 y 1165 ·dted Códiigo CiiVil, care~ 
cen de fundamenJto >:porque, además de que, en ltéi:minos 
generalés, la posesión de Abraiham David dte Peña no ha 
sido •contradicha ~r Maree:J.ino Frías Mireles, éste no tie
n e in:terés en oponerse, en las condirciones del presente 
caso, a a.;. venta del' terreno del eual ya no tenía 'la propie
dad por 'habérseia vendido a Jacinto Herrera, de quien ia 
hubo Abrahru:n Dav-id: de .Peña;_ que, por ú.Itimo, la ·senr 
tenda recurrida expresa que aún cuandio Aibraham Da:vid. 
de· Peña no fuera propietario dte ·ia parcela de terreno en 
que se cometió el deJi,to por el cual se persigue a los in
culpados, siempre haibría que res¡pet<rrse s:u posesión, en 
dicha parcela, ya que es'ta posesión, según lo comprueba· 
Ia ·referida sentencia, la-tenía David de Peña, a título de 
propietario, por haher.1a adquirido por compra a Jacinto 
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Herrera; que, por ·lo tanto, este medio se recJh.aza . 
. - Considerando, en cuanto al cuarto _medio, el cual , 

'comprende dos aspectos: el primero, eu el cual se alega 
la desnatura1ización -de las conclusiones de lO:s inculpa.-

. dos ante ·la Corte~ a quo sobre ~1 rechazo de ola apdo9!ción 
de 1la parte civil: por falta de caljdad de propie'tario de los 
!l:erreno:s donde se cometió el delito de Lncendio de ma.:. 
yas, y ~obre el descargo de 'Marrelin.o Frías.. Mireles. . . . 
o por .ser propietario de los terrenos donde se cometió di.,_ · 
cho del.ito; ·y el seg11ndo aspecto, en el cual s~sostiene 
la1 violación del artículo 1 o. de la Ley sobre Registro d~ 
Tierras. · · -

Consid~mndo, en cuanto al prin;,er asrpecto: qllle, co
m.o se ha expuesto en el desarrolLo dd segundo medio, el 
del.ito de destruccióh e incendio die mayas ·por el cual se ha 
;pe,rseguid'O a los inculpados Vidál y Mireles y MarceE
no Frías MiTe1es, fu€ -cometido en la parcela de térreno 
que el señor Jacinto Herrera le cedió al s·eñor Ahraham 
David de Peña, de- una .. porción mayor que Marcelino 
Frías !Yliieles 'le vendi·ó a Jacinto Hel"rera, yenta ésta que 
]os mismos señores Mireles y Herrera no han dejado de 
reconocer; qué, en consecuencia, al .admitiorlo así la Cor
'te a quo, fundándose en .los, hechos del proceso, y recha-
21ir, por est~ razón, las condusiones ··de los• inculpados, n9 
!ha incurrido en la sentencia impugnada en lié! desna.tura- · 
1i?:ación de dichas conclusiones; y ~S:tó e-s as{, a mayor 
aibundami~.nJto, porque la se-ntencia ~r.1pugnada dedara, 
de un modo correcto·, •como se ha .dicho, qu,e Ahraham 
David die Peña posee a itítfulo de propieta-rio 'la porción de 
te::r:reno' en que ocurrieron los hechos ! - / 

Considerando; en cuanto a il segundo aspecto: que la . 
violg.ci.ón del artículo 1 o . de .]a Ley de Regis-tro de Tie~ 
nas ño exi·ste, puesto_que.lia circunstancia: de qu€ es!ttUvie-~· 
ra ei d~>recho de propiedad in:.vbcado por Marcelino Fría-s. 
Mi:reles ampamdb en el plano levanltádo por un agrimen-·. 
eor, no dlesvirrtúa en .'lllj)do all1guno Ja ¡propiedad y la páse~., / 
~.ión del señor Ab1·aham David · de Peñ~ so:bre la: parcela 
en que se cometió el.e~presado· deli,to, ya q'u'.e es•ta paree-: 
·la,-comprendida en d referido plan~. -le fué cedida a di~ 

i. 
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.cho señor de Peña, según 'lo han comprobado los juecd 
del fondo, ·por el señor Jacinto Herre·ra, quien la hubo por 
compra de una porción mayor al m¡:smo incu:lpado Mar~ 
celino Frías Mireles; que, por consiguiente, este mediq. 
rtambirén .se rechaza . 

Considerando, en cuanto al qui:nto medio, po.r el 
cua~ pretenden l<>s 1'ecurrentes• que la sentencia impug~ 
nada ha violado los !textos· de la 'ley que en él se indican, 

' porque en primer 'l•ugar, ha acordado 1una 'reparación ar~ 
,bi1trari,a, en ausencia d~ la pmeba de ·los daños· sufridos, 'y, 
en segundo lugar, por carecer esa sentencia de mot.iva~ 
<:ión que fundamente la conde;nación en daños y perjui .. 
cios, incurritmdo, aJ ,mísimo 'tiempo, en oontradicción de 
motivos·;: . 

Considerando, que aunque ~a redacción del q:uinto 
considerando de 1a sentencia recurrida no es.tá exenta de 
críticas, po·rque des¡p.ués de justificar el d:año ·sufrido poil 
d señor Ahraham Davi:ci d¡e Peña con ,da destrucción e in~ 
cendio de mayas en la parcela de te:r;reno oOCUipada por es~ 
te' señor, ex,presa que "en ausencia de. una demostración 
de esos daños, estima la Corte que basta: la suma de 
$5O . OO. para indemnizar al quereUan'te de los daños su~ 
fridos", pero e'sta crítica no es suficiente para conducir 
a 1la casación de la mencionada sentencia, .en razón de 
que; en r-ealidad, lo ¡que ila referida Corte ha querido\ 
no es determinar :por dicha frase, ,Ja existencia de los da~ 
ños·, 1a cual ya había sido establecida con :tod!a precisi,ón 
y claridad mediante ilbs medios de prueba que la Corte 
indica, $ino referirse al monto de dichos d:años; q¡ue, por. 
o tra parte, ·la sentencia: recurrida eeña<Ia, die manJeTa co ... 
n ecl:a, t.odos: los daños sufridos y motiva, implícitamen~ 
te, de esa manera, la. 'apreciaciún que de ellos hace pa~ 
ra fijar e11 referido irtonto; que, en cons~cuencia, estie 
medib se rechaza. 

Considerando, en cuan:td al último .med~o del recur~ 
so, ':invocado en lo que concieme a Mar<;:elino Frías Mi.
re1es, medio por el. que se a'lega la vio'l'ación dd artículo 
60 del Código Pena],, la desnaturalización de los testimo,. 
n'ios· y la violació111 del principio según el cual la declara~ 
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ción de un co~prevenidio o .co...acusado carece de valor-. 
Considerando, que, por la primera rama: diel1 n1;e~ 

dio de casación, que ahora se examina, d recur5o sostié
ne que, al estatuir como ~o hiz?, ~a sentencia impugnada 

. violó el -at•t!fculo 60 del Código Penoq;1 porque declaró a 
Frías Mireles "cu-1palble de complicidad antecedente en 
esta infracción de destrucción de cercas, dando instruc~ 
ciones y pmporóonandlo fós.foms y .cuchiLlo que sirvieron 
para realizar el heohQ", a pesar de que la providencia ca~ 
lificadora dd 1 uez de Instrucción y el veredicto del 1 ura~ 

·.do de Üpos·ición ex¡presan, en su dispositivo, que · dicho 
Frías Mireles está inculpado de comp1iGid:ad, en los he
JC:hos delictuosos r€alizados por su €!!cargado . Vidal Mire~ 
les . ¡pOr haber dado órdenes a éste para ·la tala.. e incen.: 
Clio ·de mayas, diestrucción de linderos. y devastación de 

,-. cosechas en ¡pié, .-i.noulpa9:6n é&ta que exige .la prueb~ 
(.que no fué hecha) de :la exish:mcia 'de dádivas, prome~ 

~ sas, amenazaS', abuso de poder o de autoridad, maqui
n:aoiones o :tli:amas culpables, puesto. · que solo el'lo cons~ 
tituye el primer modo de comrpl;icidad! previsto por el su~ 
sodicho arltículip. 6Q,_ o sea · el d~ provocación; que, en 
esas condicion:es, -sostiene el •recurso; prü-cedía el descargo 
deiJ: referido ¡pi.·eve~-ido Fl•fas Mirel~; · 

Consid~rando, que la ·sentencia im,rpugnada expresa, 
¡por su primer considerandó, que ha quedado · evidencia~ 
-do, por las priUebas que indica, ·.d lhedho de que, con mo-
:tivo dd desalojo reaJim.do por V éfi'tura Hernándiez, a re~ 
querimienfo de Frías M·ir-des, el-. ~ncu1pado Vidal Mire.:. 
les, po·r instrucciones redbidas de dicho Frías . Mrreles, 
destruyó . e incendió máyas en la pdsesi&n ocu~da ¡por 
Abraiham David de :Peña; que, en d cuar;to co~·si<le;ran~ 
do de esa misma; sentencia, se expresa que ·tanto e·se . he
'Ciho die dar instrucciones al 'referido Vidal Mireles como 
el de hahe:rle suministrado !instrumentos, f.ósforos y un 
cuchillo que debían servir pa.ra cometer ·su delito, han si~ 
do e&tablecidos :por 1los medios 'de prueba que -La Co,.,te 
a <¡juo enümerá; que, por ese ' m·ismo cuaríl:o consideran .. · 
db, despues de . haber pr-ecisado 'las características de ~os 
regundo y tercer moi{os de complOC:idlad establecidos ¡x;,.tt 

.. 
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el mencionado texto -pe·nal, expone que .:.1 d.eór el vere .. 
diotp' del Juez ele: .Instrucción de ,Espaillat ·y el del J:u~ 
rado de Oposición que enviaba~ Marcelino Frías-MI.rdes 
po·r ante el T ri:buna·l' Correccional, como -'<:Óniplice· de Vi .. 
dail Mirele&, "¡por haber dado órdenes para 'la ta:la e incen .. 
dio de mayas, eltlc., 'ho: ~ha ht?tho más que ref~rirse a Iós· 
modos segundo y tercero de complicidad anltecedentes,' 
comoi Jo 'Sieñala plenamente .ef motivo 'de su. 'deósión'' ; 

Conside·rarido,' que, contrariamente ,a la preten>Sión 
ell' que se ·funda-esta prime·ra rama del se·xto medio de ca.. 
saóón, Ia Corte dte: Apelación de La Y ega no ha l.ncu
nido, al estatmr como se ha dicho, en I:a refe'rida. viola .. 
ción deo}, artículo 60 ,del Código Pena,l'; que, en efecto, 
·dicha Corte pudo, en las condie;iones exp~sada:s, est-ahle .. 
oer, como lo "hizo, que Frías Mireles dió a Vidal Mireles 

. J.as :indicadas: inStl:rucciones, y, en consecuencia', declarar 
que ello constituía d segund<> modo de compli!cidtad' ante .. 
oeden.rte que señala aqtliel mismo artículo y fundar en esa 

' comprobación t}a, culpabilidad de-Frías Mirdes; que, ade
más, mediante Ia comprohaóó_n de hecihos que fi~ran en 
el dispo•sirt:ivo de la Ordenanza Calificadora, confirmada 
;por el veredicto del Juradb de Opo;sición, la sentencia im .. 
¡pugnada ha estabLecido, sin cometer por ello la violación 
invocada, que el mencionado Frías •Mireles proporcionó 
' 'instrumentos, fósforos y ouchiUo'' 'que debían servir,. co .. 

. :-mo ·sirvieron, a 'la: comisión. dd dd~to, razÓnJ po•r la cual 
las características del tercer modo de complicidad se en .. 

; cuentia.n igualmenltie 'reunidas en es'te caso ; . 

Consi~era,ndo, que carece de utiEdad, para los· fine~ 
del · presente ;recurso, e1 a1egato, relativo ' a que, en -el 
país de- origen de nuestra legi:slaóón, jurisprudencia J
dotCJtriria se oponen, en priTliCi¡pio, a que; cu:andto. la o:rde .. 

--:nanza del Juez d~e~ Instr.ucción: ha enviado ante e'l: Tribu .. 
na.l Correccional, a un prevenido., bajo la 'sola prevención 

. de Op.mplicidad pm-. los medios previSitos en eil artíéulo 60 
. del Código Pena,}, la Co.rte d~ Apelación examine si estle 
prevenido es culpaib.le de oculitación; que, en efe~to, aque .. 
lla jurisprudencia y doctrina existen en Francia debido a 

··' ... 
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q'!le la complicidad! por ótu~~tación e& completamente sui~ 
.genens·; · . . , 

Con-siderando, por cons·iguiente, que. la Corte a quo, 
lejo·s de haber violado el susodicho artículo 60, ha hecho 
una correcta aplicación de este texto :legal a un caso de 
•complicidad antecedente ne!tlamente caraderieado. · 

Cons-ider~ndo, que, :en la segunda ráina del presen~ 
tte: medio, se al:ega que Ia'Corte a quo ha desna:turali_zado 
la .dleclaración de Ma:rcelino Frías· Mirdes y· ·las .disposicio~ 
nes de los testi:gos. d~ la ·causa; que, por el minucioso exa~ 
men que ha realieado ·la Suprema Corte de ·Justicia, s~ 
compr'-tleha que :tail ¡pretensión carece tamibién de funda~ 
~ento; que esto es así pQI}:que •la dec1araóón die Frías Mi~ 
•re'1es· ,por _ante el Procuradm• Fiscal de Espa~Hat, aJ¡ iniÓaiJt 
éste ·las diligencias -de!l caso, fué la siguienltle·, según reza 
en documentos del expediente: "Como V.idaJ Mirdes fué 
d:esa,Jojado en la primera: ocasión yo le di encargo para 
que ~jrviera de práctico y le dije que teniendo el propó~ 
sito de un:ir •la propiedad p-rocediera a pica1r , ·las mayas . 
interiores y ;Le diera candela, exce¡ptua::.1d:o Ja:s que e-sta~ 
hlecíaJn colindancias con 1los vecinos y el camino reai"; , 
que, en esas· condiciones, la Corte de Apelación ha podi~ 
do, como lo hizo, sin incurr:ir en la pretendida desnatura~ 
lización y haciendo caso de esa declaración, expresar 
que Frías Mire·les dió instrúcci01ne·s a Vidia:l Min~les de 
comettlr el hecho que originó d referidc> per.se~uirnienito, 

. puesto que •la expresión "teniendo el p¡opós:irtb de unir 1: 
propiedad" · y la frase "que procediera .a- ¡pica-r las mayas 
inter:ióres y "les giera candé'la" se completan recíproca~ 
mente y esclarecen el ohjeüvo perseguido pol"' Frías Mi~ 
r:re~Jies· al ~ar tailies instruoÓ:Oil).eS, que fué precisamente el} a 
que se¡ refiere el articulo 85 de la Ley de _Policía tln vigor, 
esto es, •la, éliper!tura de empalieadas o de cercas sin inten~ 
ción de d~struiv, lindero-s . 

Considierándo, po:r último, en r}ro concerniente a la 
-rtercera rama de es!tle medio de casación, es decir, aJa vio~ 
laci6n dd pPincipio según el cual. la declaración de un co~ 

. acusado Q· de Uln co~ptevenido no tiene valor; que cier ~ 
tamente·, iun ¡prevenido no puede ser oído :--co-mo :testigo 

' i 



1 ' 

/ 

BOLETIN JU.I)ICIAL 630-. 

contra su co-preven.ido en el mismo hecho, pues 'lo con~ 
ltrario equivaldría a cO!Ilf.undi:r dos calid~des esenciahnen~ 
:te. disltill!ta's; que, sin emh<i·rgo, ese ,principio, 'no se opone 
al cumplimiento ,d:e otra regla importante de nuesltro pro~ 
cedimiento c¡:rÑninal, ,gegún 1a ·cual los co~prevenidos de~ 
ben ser oídos• en sus declaraciones. prop:.amente dichas, la<s 
qÚe son susceptibles de esqlarecer el. debate y de /poner 
a ;los Jueces en el camino de la . verdad; ·especialmente ' 
cuando son conoboroadas ¡por otros indi.cio:s-. 

Considerando; que,. en el caso ocur::ente, la Corte 
de Apela<Ción del Departamento.,de La Vega ha fundado 
su COTJNi•cción . con ayuda ._4e la dedaJ:'lación del propio 

· Frías Mireles, a 1la c.ua:J ya se ha: hecho alu:sión en el 'cuer ~ 
po de esta sentencia, de Las deposi~iones de testigos· de Ia'

1 

CaJusa y de nuqJ.erosos indicios, entre J:Os cQales. figuran, 
y podían cor:rect~ente figurar, 'la actitud y las ex.pY.esio~ 
nes del ·co~prevenidp V~da1l Mireles en ·el momento del he~ • 
cho. ;y ~n todas las fases d~ la inst];'UcÓÓn._previa o en J.,¡ 
que se llevó a efecto en audiencia; qt.ie, al obrar de esq 
manera., 1la Corte a q uo no incu:rrió en 1la invifcadai viola. 
ción del referi8p principio. ~ ) 

Considerando, qye, por ~a~. razones que han sido ex.~ 
puestas, procede el rec'ha.zo del sexto y últim.o medio dei 
;recurso.. . 

Por it!ailes motivos, Primero: rechaza d il"ecurso de 
casación interpuesto por los Señores Vidal Mireles y Mar~ 
üelino Frías Mireles, .contra sentencia de la Corte de Ape
laóóh del Departamento de La Vega, de fecha, dieciocho 
de Di-ciembre del mi,l novecientos ·rreinticinco, y condena 
a dichos reourrentes al pa.go de las costa&. 1 

1 
(Firmados) : Augusto A . JupÍ!ter. - Dr. T . F ra~ 

co Franco . --· - N. H . Pichardb . - Mario A . Saviñón . 
- Ahigaíl Montás. · 

Dada y firmada ha s{do 'la a111terior sentencia por ~·os 
Señ.ares Jueoes que más arriba figur.(ln; en la ~udiencia 
pública del día veinttiicuatro de Noviembre de} mi.l nove~ 
cientos treintiseis, lo que yo, Secretario GeneraL certtifi~ 

_co. - . (Firmado) : E~.g. A . Alvar~z. 
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DIOS, PATRIA Y UBERTAD 
REPUBl.;ICA D()MINICANA - · 

~.-
. 1 . . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
"'-----... . -EN NOMBRE DE LA .REPUBLICA 

So:br~ ·el recU.rso de q¡.sación inter,puesto por: el noin~ 
brado Sam-ieS-Philipihs;' rnayor de edad, casado, cocinero, 
domiciliado y ~sidente en La Romana, contra sentencia -
del Juzgado de P r-imera Instanci~ dlel Dist-rito Judicial dcl 

· Se~bo, de fecha: cua:~ro de Junio diel mil. novecientos trein" 
tiseis. 

Vistla. el acta de~. recurs~é casaéión, J~vantada en la 
,. Secretaría del juzgado ,en fecha ouat·r:O de Junio del miol 

novecientQ-s treintiseis . . 
. Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído d dictamen del· Magistrado Pr<_?Curél-dfolr_ Gene~ 

. :r.a1 de Ja R~púhlica. , 
· La Supremp. Corte d:e Justicia, éh fúnc;iones de Cor" 

te-de Cas~~ión, después de ·hq:ber deliberado y vistos los 
~rtícuJos 355, refo~o, del Códi.go Penal y 71 de la 
Ley sobre Proc~ienlto de Casación. · 

C-onsiderandb, que d -triibunall coHeccional del! Sey~ 
bo, fundándose en los documentos del proceso, . a-sí como 
en las dedaraciones producidas en el plenario y en ta con
.fesión dibl, prevenido Samies PhiJiJpilhs, declaró a ésitle cuJ" 
rpa~ble dieb~elito de sustracción de la joven Rarnon1ta Re" 
yes, mayor de..dieciocho y menor de veintiún años, y .lo 
condenó a !tres meses de pris~ón, cincuenta pesos oro de 
mU!lt:a y los costos, disponiendo, ·por lia fuisma sentencia, 

\ Ja compensaóón de 1ª m·ulita, en-caso de insolvencia, con . 
:prisión de lllrt día po·r cáda peso que dejare de · pagar. 

· Consid~rando, que el articulo '3 55, reformado·, del 
Cód!i.go Penal', dispon~~en ~u primer inciso que si la joven 
sustraída fuere :p:t.ayor de dieciocho y menor de veintiún· 

-~os, l!ai pena ·será de 'tres a .seis meses die prisión y ,}a inul-
, · tta de treinta a cien pesos oro. . . _ 

Con•siderarido, que la senlt1éncia impugnada es regu~ 
'lar en ,¡a fo.rma y aplicó al acusado la penal correspondien~ 
:t~ aiL dle~:ito del cua;l' lo · reconoció culp?-hle. . 

, r 
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Por ta:les motivos: Primero: rechaza el recurso dé 
casación i111terpues'to ipOif el nOmbrado Samies Philipihs, 
contra sentencia , del juzgado- pe Primera Instancia dlel 
Di!Sitiiltb Judicial die!> Seyho, de fecha cuatro de Junio dlel 
mil novecientos treinüsei·s; cuyo dispositivo dirce :a:s·í: ''Fa~ . 
Ua: qul€i delbe ded!M"ar 'y deolara a ' Samies Phil·ipihs, de: ge~ 
;nerales anotadas·, convido y confeso de ha.'b<GT sus'trakl!ó 
de rla casa paterna a la jOIVen Ramonita Reyes, mayor de 
1 8 y meno-r de 2 l . años, y en con's9C'u:encia, que de'be con.
denarJ'o y ;];o condena a sufúr las penas die tres meses de 
pris.ión, a pagar cincuenta pesos oro de.muMa, 1a cua} "será{ 
compensada con · prisión, a razón die un día por caqa un 
peso que dejare de pagar, y al pago de los costos, dispo~ 
niendb además·, que •si el cóndenado se casa con la agra.. 
v.iada, la pre:ced.ente . condiena~ión ·quede sin...ningú.u valor 
ni -efecto, según lo determina el artku:J:o, 356 del Código 
Pena'F; ; .y Segundo: condena a dicho recurrente al pago 
de las c·oeta,s. - · 

(Firmados): Augusto A. Jupite-r.. - Miguel Ri·~ 
cardo R. - Dr. T. _Franco F rauco. - C. Artn~ndo -, 
Rodríguez. - N. H. Pichárdo. -·- Mario A. Saviñón. 
- Abígaíl Mo:ntás. · 

Qa:P,a y fi•rmada ha ~ido la .anterior sen:tlencia: por los 
Señores Jueoes que más arr.~ba · figuran, en la aud~eneia 
púb1~ca de.! día v~inticuatro de Noviembre del iiJli·l nove· 
cientos t:reintisei•s, lo qrure y,o, Secretario General, cértifi
co. - ( fi,ñnado) : Eug. [A. ~lvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

lA-SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE' DE LA REPUBLIOA 

_ Sobre el ~ecurso de casación interpuesto por el no.nl. 
brado ·Gregorio Antonio Heredia, mayor de edad, solte
,ro, ca:r¡pintero, domiciliado y 'resideilte en esta ciudad. 
p:mtr"a sentencia de la Corte ·de · Apelación del Depa·rtla-
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niendb además·, que •si el cóndenado se casa con la agra.. 
v.iada, la pre:ced.ente . condiena~ión ·quede sin...ningú.u valor 
ni -efecto, según lo determina el artku:J:o, 356 del Código 
Pena'F; ; .y Segundo: condena a dicho recurrente al pago 
de las c·oeta,s. - · 

(Firmados): Augusto A. Jupite-r.. - Miguel Ri·~ 
cardo R. - Dr. T. _Franco F rauco. - C. Artn~ndo -, 
Rodríguez. - N. H. Pichárdo. -·- Mario A. Saviñón. 
- Abígaíl Mo:ntás. · 

Qa:P,a y fi•rmada ha ~ido la .anterior sen:tlencia: por los 
Señores Jueoes que más arr.~ba · figuran, en la aud~eneia 
púb1~ca de.! día v~inticuatro de Noviembre del iiJli·l nove· 
cientos t:reintisei•s, lo qrure y,o, Secretario General, cértifi
co. - ( fi,ñnado) : Eug. [A. ~lvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

lA-SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE' DE LA REPUBLIOA 

_ Sobre el ~ecurso de casación interpuesto por el no.nl. 
brado ·Gregorio Antonio Heredia, mayor de edad, solte
,ro, ca:r¡pintero, domiciliado y 'resideilte en esta ciudad. 
p:mtr"a sentencia de la Corte ·de · Apelación del Depa·rtla-
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-
mento de Santo Domingo, de fecha seis de Marzo de mil 
.novecientos )trein!tioseis. _ 

Vista e1 acta del recurso d:e casación, )evantada en la 
Secretaría die la Corte de Apelación, en. fecha ny.eve de 
Marzo del m.¡J. 1novecientos. treintise~s . · 

Oídio ' al Magistrado Ju~z Rel~tor. 
Oídq el dictamen del Magistrado Procurador Gene~ 

ra:l de la Re¡pú:bl.ica ad ... hoc, Lic. -e . Armando Rodríguez., 
La Su¡prema Corte de Justicia, en funciones de Cm~ 

:te die Casación,, después de haber deliberado· y vistos lo~ 
artícuios 406, 408 y 463, runóso 6o., drel Códi,go Penal y 
71 de ila Ley sobre P.rocedimiento de Casación. 

Considerando, que en. :v_irtud de la quereHa presen
tada por 'la señora Antonia Mar.tínez, contra el nombra
do /Gregorio Amonio Heredia, fué éste juzgado y con~ 
denado., en primera instancia, a un año de ¡prisión co~ 
rreccional, como autor del dldito de abuso die confianza, 
en perjuicio die dicha señ?ra; gue inconforme con esta· de
cisión, interpuso contra ella •recurso de alzada d preve~ 

· nido ~ GregQrÍo Ap¡ton,io IHered.ia, y -la Corte · de Apela~ 
'ción ... ¿e}¡ Departamento de· Santo Domingo, con asient::J 
en la Ciudad T ruj~llo, ·reoco.nociéndiO'lo, como Jo fué · en 
¡primera inS!t~mcia, culpaii:Yle del mismo pelito, por haber 
dispuesto de ,}a .suma die seis pesos oro del: producido die 
~los billetes que ;}e enil:J:legó la querellante para la venta, 
lo condenó recon~ciendo circunstancias at~nuantes en su 
favor, a dos m~s de pri•sión y/Jos costos-, ¡por su senten-

- cia del sei's de Me~rzo de este año; que por no en·contrar"' 
' se conforme dicho prevenido con e'S1ta sentencia:, ínter ... 

puso conJUra ella ·recur·sO ele casación . _. 
· Considerando, que die acuerdb con el apar.tado se .. . 

gundo del arttículo 408 die:l Códi.go Pen,al, ·Íncúr·:rti.rá eri 
la pena que señaJa el at.tkulo 406 dlel mismo Cód~go (de 
dos meses a dO"s a·ños y multa que ·no ~bajará /de vei.ntián
co pesos ni excede·rá de la cua:rta parte d:e; las :indemtú~ 
zaciones- y restÍitiuciones que se deban· al agmviado), el 
que :sustrajere o ;rno;lgastare las cosas merrcionadlas . en el 
párrafo que precedie, cuando les háyap, sido confia~:as o 
>t:ntregadas por un trahajo st\iet-o ó no a remuneración y , 
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cuando en. éste y en eT caso ~nterior exista J¡>Or palitle . del 
' cu~pable la <.libligación de devolver o presentar la cos? 
-referida, o cuanto tenía aipl.icación determinada. · 

Considerando, que el a~tícuJo. .463 • del Código Pe .. 
naE driiSipone, en su apartaao 6o . , :que oua~do d Cód:igd 
proQ.uncie ·simultáneamente las !penas de :pásión y multa, 
los tábu:n,ales cor;eccionailes, en el caso de que existrn 
circunstancias atenuantes,. e$ftán autorizados para ·rediu. .. 
ór el: •tiempo de l·a prisión a menos de seis días. y la mu:l
ta, a menos de cinco pesos, ¡;tÚn en el caso de reincidencia, 
etc.; 

Considerando que la sentencia ;recurrida. es regu .. 
lar en la forma y lha aplicado al prevenido Gre.gorio An .. 
tonio Heredia 1a pena que la Jey pronuncia para cas!l:igar 
el delito del cua1 lo reconoció. culpable. 

, · Por ta:les motivos~ Primero: rechaza el recú.rso de 
caosación inte~uesto pd•r el' n~nbrado Gregorio Antonio 
Here¡fia, contra senltep..cia de l~ Cori~e de Apelación dd 

' Departamento d:e Santo Domingo, de fecha seis de Marzo 
de mil novecientos trein.üseis; cuyo dÍ!spositivo dice así: · 
·"FALLA: Primero: que debe reformar y reforma la sen.
tencia ~idada por el .Juzgado ,de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de S:anto. Domingo, en sus atribuciones 
oorreccionalles y die fecha .catorce d(} F ehrero de~ año en 
curso, cuya parte dispositiva di·ce así: "FaLla: Declara al 
nombrado Gregorio Antonio Heredria,. ~~uyas· gie:t1lerales 
constan, culpable de'l del:i'tp de abuso de confianza en per. 
'juicio de la señora Antonia . Miu1tínez, ·y lo cond.ena en. 
consecuencia, acogiendo en su favor circunstancias ate
nuantes,. a sufrir la pena de un año de prisión coneccio. 
nal y al pago de, ff<>s costos' • ; Segundo : que . juzgando 
ippr propia autoridad debe cm1denar y condena pOr el 
mismo hec'ho a sufrir la pena de dos meses de prisión co
rreccional, acogiendo circunstancias atenuanites y 'aJ pa
go de .los costos"; y 'Segundo: condena a dicho Teocur:ren~ 
te a•l pago de !}as éostlas. 

(Fiorrnados) : :A.ougusto A. Jupiter. 
· cardo R. -Dr. T. Franco F>ranco. -N. 

Miguel; Ri~ 
H. Pichar-

' 
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do: - Mario A. Saviñón. - Abigaíl Montás. 

Dada y firmada · ha sido 1la anterior sentencia por 
los Señores Jueces. que más· a11r~b<;~. figuran, en l:a audien~ 
cia pública del •día ' veinl!:icuatro de Noviembre . del mil 
novecientos t~eiil!tiseis, .Jo que yo, Secretario Generail, <;er~ 
JtiHco. ·- [{firmado): Eug·. 'A. Alvarez . 

. DIOS. PAJRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA. DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE· JUSTICIA 
EN NOMERE DE LA 'RÉPUBLICj\ 

Sobre el •rOCUl"'Sf(} de casación interpllesto por el nomr 
hradu. Cande1lario Pérez, p1ayor qe edad, so.l~em, agricul~ 

· ltor, domiciliado y resiqen!Ue en el Ingenio Consuelo, c·on~ 
tr<1- sentencia de r]a Alcaldía de la Común de San Pedro 
de Macorís, de fecha: t·reée de Julio dlel mil novecientos 
.treinltiseis . 

Vista ·el acta del recurso' de casación, levantada: en 
aa Secreta.ría die 1:a Alcaldía en fecha .trece d!e Julio 
del mil novecientos treinlf:iseis . 

Oído al 1l\1agisrtradoJjuez Relaltlor. 
Oído el ~ictamen de1 ·Magistrado Procuré\dhr Cene.-

Tal: de ~a República . \ . . 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones' die Cor~ 

·te de CasaCÍ!Ón, después de haber diel1iberado y vistos los 
artículos 8 1 de JiaJ Ley de Poficía y 7 1 de 1 1<;~. Ley sobre ', 
Procedimiento de Casación. -

Con•S!Íoderand<o, que el · nomhrado Candlelario' Pé~ez 
fué sornetipb a la :Akaldiq, de la <tomún· de San Pedro de 
Macoús por vender ün caiba:Ho s·in haber detmosrt:redlo¡ 
que era duepo de •la primitiva señ<i!l ·y est.ampa . que 'te~ 
nía dicho animal, o que tenía un poder especial, en debi
da forma, que [o autorizara a enajenarlo, o que p~s~Ía 
un documeill~o if:·raslativo die la1 ¡propie<lad del referido ca~ 
baHo, y la mencionadla :Akaldía Jo condenó, en mérito 
del artículo 81 de [a Ley de Policía, a paga:r dos peso~ de 



635 BOLETIN JUDIOIAL 

do: - Mario A. Saviñón. - Abigaíl Montás. 
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Sobre el •rOCUl"'Sf(} de casación interpllesto por el nomr 
hradu. Cande1lario Pérez, p1ayor qe edad, so.l~em, agricul~ 

· ltor, domiciliado y resiqen!Ue en el Ingenio Consuelo, c·on~ 
tr<1- sentencia de r]a Alcaldía de la Común de San Pedro 
de Macorís, de fecha: t·reée de Julio dlel mil novecientos 
.treinltiseis . 

Vista ·el acta del recurso' de casación, levantada: en 
aa Secreta.ría die 1:a Alcaldía en fecha .trece d!e Julio 
del mil novecientos treinlf:iseis . 

Oído al 1l\1agisrtradoJjuez Relaltlor. 
Oído el ~ictamen de1 ·Magistrado Procuré\dhr Cene.-

Tal: de ~a República . \ . . 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones' die Cor~ 

·te de CasaCÍ!Ón, después de haber diel1iberado y vistos los 
artículos 8 1 de JiaJ Ley de Poficía y 7 1 de 1 1<;~. Ley sobre ', 
Procedimiento de Casación. -

Con•S!Íoderand<o, que el · nomhrado Candlelario' Pé~ez 
fué sornetipb a la :Akaldiq, de la <tomún· de San Pedro de 
Macoús por vender ün caiba:Ho s·in haber detmosrt:redlo¡ 
que era duepo de •la primitiva señ<i!l ·y est.ampa . que 'te~ 
nía dicho animal, o que tenía un poder especial, en debi
da forma, que [o autorizara a enajenarlo, o que p~s~Ía 
un documeill~o if:·raslativo die la1 ¡propie<lad del referido ca~ 
baHo, y la mencionadla :Akaldía Jo condenó, en mérito 
del artículo 81 de [a Ley de Policía, a paga:r dos peso~ de 
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multa; que contra 1la sentencia de 1la ·Alcaldía recurrió en 
casación dicho prevenido, alegando como ·fundamento · 
de su· requso, lo siguiente: 1 o,, que no. fué cit,ado pm 

'1lingún Alguaci~· :ni por el Alcalde Pedáneo de la sección 
donde reside ni se le dió el plazo legal-para ·comparecer 
a ,Ja A.lcaldía; 2o., que Ia Alcaldía, como rtóbunal d'e sim~ 
ple policía, no fué apoderada legalmen'té de la causa por 
el Ministeri6 Público, ¡puesto que no figura ningún some
timiento de esrte funció:naóo; y 3o. , qúe en la audiencia 
no se estab'leció 'por ;t'esil:igos ni en n~nguna otra forma tla 
prueba de que él no era propietario de ,I;q. pri:rnitiva señal 
y estampa del animal que vendió, lo que hubiera proba~ 
do produciendo documéntos justificativos, si le hubiera 

' ci'tado para respondér a ello . 
Considerando, que aún cuando se admitiera que el 

pre:ven~~clo Candelaria Pé:c;ez no hubiera Sl:do. ciJtad!o a Qa . 
audiencia en que se vió su causa, ello no ba¡¡'taría para 
casar ¡}¡a sentencia impugnada, en ·razón de_ que él, segúri 
•se comprueba por el acta die at~diencia, IQanifestó ante la . 
Akaldía que estaba conforme con que •se le pasara la cau~ 
sa en el adtlo•, \sin ne·cesidad de. ser citado, y en taJ, virtud, 
no p0dia. prevalerse, cqn buen fundamento, de la falta 
de citación pa·ra sti comparecencia- al juióo, por Jo cual ¡su 1 

pri'mera alegación se rechaza . · · 
Considerando, que 1la segunda ~egación es i:nfun..; 

dada, :pueslto que en lila sentencia impugnada cor,ID!.1a: que 
dicho preven;ido fué l!levad'o a la A tlca·ldía que conoció de 
su causa, en virtnd del requerimiento d~l Ministerio Pú~ 
hlitoo die diJC!ho trihunai·, y de que en d acta de aúd!.i.~ncia 
se expresa que el Ministerio Público expuso :los· hechos 
del sometimiento y produjo su dictamen; que, en conse~ 
cuenóa, este medio . re rechaza. 

Considerando, que la .tercera alegación, debe ser 
.igualmente rechazada, por infundada, porque además de 
que el prevenido admitió ser juzgado sin ser citádo, no 
produjo ante Ia A1caldía la prueba d!e que era propieta'~ 
tio de la primii!:ivá señal/ y estampa que tenía el cahall:o 
objeto de la venta por .la cual' ha sido perseguido como in.. 
fractor aJa Ley de PolicíaJ en su artículo 81 . 
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Considerando, por último •. que la . sentencia impug~ 
·nada es regq:lar el}. 1a forma, y en cuanto al fondo, apli ... 
có la ley corr~ndiente a la contravención incu~rida 
pm dicho. ¡prevenido . 

Por tailes mo6vos, Primero: -rechaza el recurso 
de casación Í'llltei¡puesto por el nombrado Candelario Pé~ 
rez, cootrai sentencii!: de ~a Alcaldía de :la Común de. San 
Pedro de Macoris, de. fecha trece de Juli:o: dlel m~l nmte~ 
cienttos ;trei'ntiseis,· cuyo dispositivo .dke as.í: "F alila: -
q~ dre:be condenar y condena a!l nombrado CANDELA~ 
RIO PEREZ, de genera·les que constan, a pagar u~ ml:l1-
'ta de DOS PESOS oro, po-1" el hecho die ha:bel:lle vendí&) 
un cahaUo al nombrado Jorg~ ·u .uberes, estampado A . 
F .. en el pescuezo deJ Jado die montar y C. P. en la pier ~ 
111a delantera derecha, sin -haber dieañ.os:trado que es due~ 

1-- ño de la ¡primitiva~ señaJ y esltiampa ~ que 'tlen¡Ía pe>d:er es¡pe~ 
cial d.e!l, dueño de la ¡primitiva señal y estampa o' que t~
nía uru certificado Je,ga~l' de 1la. venta .de dicho animal a sti 
.favor, de acuerdo ·con 'los a:;rt:ículos 81 Y. 1 O 1 die ¡a Ley · 
de Po'lida en vigencia''; y Segundo: condena a dicho re-
éurrente. al pag.Q die ;las costas. · · · 

(Firmados): Augusto A. jupiter. - Migucl Ri
cardo R . . - Dr. T . . Franco Franco. - C. Anna:ndio; , 
Rodríguez.. -.- !N. H. Pichard:o. - · Mar.io A. Saviñón:. 
- Abigaí'L Montás. 

, Dada y .firmada 'h~ sido. !la Janterior sentencia ¡por .los 
Señores Jueces. que más al'.r~ba .f~guran, en 1a ·audiencia · 
pública de!l1 día vein.tisi~te ddl1 mes de Noviembre d:el m~I 
nióW~cientos tr.eintJi.se·~s, 110 que L.Yo, Soo.re:!!.-ario Genera~, 
certifioo. - (Finnado) :· Eug ,,,A. Alvarez. 

/ 
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. ·DIOS. P 4TR.IJ\ Y liBERTAD 
REPUBLICA D_OMINICANA 

lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
EN NOMBRE DE LA 1REPUBLIOA . 1 

. . 
Sobre el TeCU'r>So de ca~ación inte.rpu:e,sto por el nom~ 

hrado Jesús María Rosó, mayor de edad, empleado pú
blico, domicilliado y residente erÍ: Neyoba, contra senJt:en~ 
cia ·del juzgado de Primera .Instancia ~del Di·strirto Judi~ 
cia:l de Barahona, die fecha .trece de ,Agosto del mi:l no~ , 
vecientos >treintisei·s. . 

Vi.sta el ac:tia die<! i-ecurso de casación, levantada en 
!la Secretaría del Juzgado, en fecha ·trece de ·Agosto" del 
mik novecientos treil11tiseis. 

Oído atl Magi~Strado juez ·Relator. . 
Oído e1 dictamen del Magistrado Procurador G~rre-

·raJ de 'la RepúbLica . . , 
La Suprema Corte de justicia, en funóones de Cor~ . 

. te de Casación, después de haber deliberado. y v¡istos· lo-s· 
arrtkulos-· 355, ·reformado, 463, escalla 6a., d.e!l.Cólligo Pe
na..l y 7 1 de la Ley sobre Procedimiento de C&~sación. 

Consíderando, que habiéndose querdlad:o el señor 
L1,1is . Gonzá}ez, conr!lra el :pomhrado Jesús. ·Maria 1Rosó, 
Direc;tor .de la 'Escue'la Rudlimentq·ria Rural de la SecoÍÓTÍ 
de "Vengan a Ver", jurisdicción de !la común de Duver~ 
gé, Provincia de Barahona, . ¡por :haber;le hecho grávida 
a su hija Marcd~ Gonzálrez, menor de d.iecipcho 1años, 
conoció de e&ta ·causa, por la~ vía di.recta, ~el tribunal co~ 
neccional' del Di.stri:to J udiCia!l1 \de Barahona . 

Conside,r:ando~ que el referido tribunal', f~mdándose· 
en los hechos del proceso y en 1la ;propia confesión dei 
prevenido Jesús María Rosó, declaró a éste culpable de 
ihal¡>er he.ch'? ~rávida a J:a: jov~n. Marcel~ González, ma~ 
yor .de dieCISéis y menor de dieciocho anos,. reputada co
mo honesta, ,y lo condenó, ·reconociendo' circunstancias 
atei!uantes en su fayor, a ltjres meses de prisión correccio~ 
, nail y a ,Jos costos . 

Considerando, que el ~rtí.culo 355, reformado, del 
Código Penal; dispone en su inéiso segundo, que "el in.-

" 
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dividuo que sin· ejercer viol~cia, hubie~e hecho gráv-idq 
a um\ joven menor die eda€1. reputada };lasta entonces co~ 
mo honeSita, :incur,rir€t :en Jas 'mismas penas anterio~men· 

· ~te expresadas, para la apli·cación de las ·cuales 8e il:t:¡Iidrá 
en .cuenta la relación de edad que este mi·sm_o artículo 

· estélblere'.; . :; que el inciso anterior· al que ac<;llba de 
ltranscribirse, estiahlece que si rla joven fuere mayor de 
die;z y seis años y meno,r de· diez y ocho, la pena será de 
seis meses a .un. á.ño de ·;púsió.n y ·multa de cien ,a trescien~ 
'tos pesos; que en el caso oeurrente, ~lJuez del fondo ha 
comprobado que la joven Marcela GO'nzález, es mayor 
de piez y steÍ:Si años y ,ffienor de diez y ocho. . 

. Considerando, que el arrt:ículo 463 de:] Código Penal 
establece e1;1 su e.scala sexta que cuando el Cód~go prO.: 
'nuncie simultáneamen~ las penas de prisión y· multa, 
lós trihunales correccionales están . autorizados para re~ 
dueir el tiempo de la prisión a men9s de seis. tlías y 1~ 
multa a menos de cinco pesos, aún en el cas~ de reinci-
dencia., e11Jc. · . 

Considerando, qúe Ja sentt\encia impugnada, es re~ 1 
gu1:a:r en la 'forrn'a y'eil juez ha aplitado ·en ella ola pena que 
Ja J~y pronuncia para· sancionar e'l deLito d~l 1cuat ha si~ 
do reconocido culpable el prevenido Jesús María Ros6 . · 

. • 1 

Por .tales motivo,s, Primero: recha2a el' recurso de 
-casación interpuesto por el nombrado Jesús María Rosó, 
'oonltm' se:ilt!Jenicia~ del; Juzgado de Pr.ime;-a lnst~mcia dd1 

Distrito Judicial de Barahona, · de fecha trece de Agos1to 
dlel mil novecient~s ltreinti,seis, cuyo dispositi~o dice ksí :i 
'·'FaJ.la: · que debe condenar y condena ai nombrado Jesús 
!María Rosó, de generale.s anotadas, .f. sufr-ir la pe~a de 
lt.jres méses de prisión corre~ciona1 y pagg de lds Gostos, 
por etl de:liiJto de .gravidez e:n perjuicio de Ta joven lVIa111ae~ 
'la González, mayor de dieciseis· años y menor d:e d.ie
ci0oho años, ~ogiendo en su favor circunstandas ate~ 
nuantes~·; y Se·g¡mdo: cond~na a dicho recurrente a1 pa. 
go de. las costfl'S . . 

(F.irrn,ados): Augusto A. Jupite~. Miguel Ri-
.oea:rd.o R. -· - Dr. T. Franco Franco . ·C . Armando 

' 1 
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Rodrígu~z. - N. H. Pichardo'; -Mario A. Saviñón . 
- . Ahi¡gaíl Montás. 1 

Dada y firmada lha &ido ila án:ter.ior sentencia ¡por lo~ 
Señores Jueces que más arriba figm.an; en. .la audiencia 
;pública diel ,día veintisiete de~ mes de Noviembre del. m~l 
novecientos treintisbs, lo que yo, Secretario General, cer~ 
.tifico. -(Firmado): Eug . A .A:1varez. 

/. 

·DIOS, PAJ'RIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINieANA 

1 • 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA 1REPUBLICA 

1 

Sobre él. recurso .de casaci~n 1inter;puesto por el nom~ 
brado Luis E. Pérez, mayor de edad, soJ.tero, Agentl:e de 
la Po,Jida · Naciona'l, domiciliado y residente en Neyi?a, 
-coritra ;s!(f'ntencia del Juzgado de Pr-imera Instancia del · 
Distrito Judicial dre Barahona, de fecha primero de. Sep-
tiembre dd mil novecientos trei:ntiseis . · . 

Vista el acta del recur;o de casaci9n, levantada en 
Ja Secretaría del J u;z:gado die Primera Instancia, en fe~ 
cha siete de Septiembre :del ' mil novecientos· rtre-inil:iseis . 

. Oído al Magistrado Juez Relator. 1 

Oído el dictamen del Magistrado · Procurador Gene~ 
·ral de Ira República. , 

La Suprema Corte de Justicia; en funciones de Cor~ 
if:e de Casaó·ón, después de haber dieliherado y vi.stos los: 
artícuios 320 del Código Penal y 24 de Jla Ley sobre Pro-
cedimiento de Casª ción . · . 

·Considerando, que el nombrado Luis E . Pérez, ma
yor de ~dad, Agente de ~a Policía Nacional de Neyb~, in~ 
!l:erpuso recurso de casación conitira ~a sent encia die ad~ 

, . rpor el triihuna'l correccional de Barahona, en fecha pri~ 
mero de Septiembre de' este año, que 1o , condenó ,a pa- · 
gatuna multa de diez pesos y ~os cost9'S por eJ. delito de 
inferir m¡yoffiun:talrironente. una herida a la señorra Zu~e-
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Rodrígu~z. - N. H. Pichardo'; -Mario A. Saviñón . 
- . Ahi¡gaíl Montás. 1 
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/. 

·DIOS, PAJ'RIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINieANA 

1 • 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA 1REPUBLICA 
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ma Méndez_, h~cho ocurrido en .:la población de Neyba, 
la noche del veintiocho de Julio último. 

Considerando, que. aunque 'la sentencia. recurrida 
reconoce a1 prevenido. Ltiis E. Pérez culpable, por su 
im¡prudencia., de haberle ~nferido involuntariamente una 
!herida, con el revólver qule porJtaba, a ia señora ZP:lema · 
Méndez, no expresa el hecho en que consistió la impru. 
cl:encia que oca·sionó el delito, lo que no permitie a la Su~ 
¡prem~ Corte de Justicia apreciar si la ley ha sido bien o 
mal: aplicada. 

. Por táiles motivos, casa :la sentenc~a dictada po.r el 
Juzgado de P·rimera Instancia del Distrito Judicial de. Ba
rahona, de fecha primero de &ptietnbre del mil nove·~ 
cientos treintiseis, y envía el: asunto ante· el Juzgado de 
Primera Instancia ·deL Disi~ri:to Judicial de Azua. 

{Firmados): Augusto A. Jupiter. - M~guel Ri .. 
~rdo ,R. ,_ Dr. T : Franco. F.r?-nco. - C. Armando · 
Rodríguez. - N. H ~ Pichaordo. ·- Mario A. Saviñón. 
- Abiga.í:l Mon:tás . 

Dada y fi.rmada. ha sidlola anterior sentencia por loa 
Señores Jueces qüe más ai'Il"ÍJba figuran, en .Ja audiencia 
púhl·ica del día veintisiete del mes die Noviembre del mil 
novecientos treinttiseis, lo que yo,. Seo:r1etario Generail,¡ 
ce1i:~fico. - :(Firmadlo) : Eug . . A . . Alvarez. ~ 

;DIOS, PATRIA 'Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORtE DE JUSTICIA 
EN NOM:B¡RE DE LA. REPUBLIOA . 

Sobre eJ. reOU'l'iSO de , casaciÓn interpuesto por el Se~ 
ñor .Manue1 de J. Espina] Fa'let, ¡Notario Público, domi~ 
cidiiaqo y resid:enille en Ja ciudad de San .Pedro de Mac~rís, 
contra sentencia d:e .la Cor:te de Apelación 'del Departa~ 
mento de Santo Domingo, de fecha veinti·siete de Marzo 
del m~l novecientos treinticinco, dictada en favnr de los 
señores Ed'uardb Read,. ~ Feder~co Read, Josefa Read Viu~ · 

. ' 
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d:a de la Rocha, Isaac Read y A.lberto Read. 
· Vísto el Me:mo.ri~'l de ca:>aóón presentado ·por lo-s 

Licdos. Baldemaro Rijo y Armando Osear Pacheco, abo
gados de 1la ,pa•rltie recurrente, en el ·ouali -~ alegé\, contra 
1~ ·sentencia impugnada, .las vio19.ciones que más adelan~ 
il:e se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. ' 
Oído al Licdb . Armando Osear Pach~co, por sí y 

e~ representación ·del Licdo. Ba;ldemaro. Rijo, abogados 
d:e ·la parte i.ntimante, en su escrito de alegatos, amplia:. 
ción y conclusiones. 

Oído ai1 Licdo. Edua-rdo Read Barreras, ahogado d~ 
ia parte intimada, en su escrito ·de réplica, ampliación y 
conclusiones. · 1 · 

Oído el d1ctamen d!el .:Magistrad~ Procurador ~ne~ 
, raJo tde Ja República . . . . 

' La Sup·rema Cor:te de Justicia, en funci?nes die Cor- , 
!te de Casación; después de ha:ber deHberado y vistos• los' 
al!'tÍculos 1 o., 6o., 62 de la Ley de} Notariado No-. 770, 
171 O, 1915, 1917 del Código Civil, 141 de.1 Código de 
Procedirmiento Civil: y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de . Casación . · 

Co:nsid~rando, ~que, en resumen; ila sentencia im
pugnada adrrüte, -como comprobados, ios hechos que se 
relatan a eontinuación: 1 ) , quie la señora Antuenettal 
Read Vda. Bermúdez compareció;. en fecha veinticinco 
de Abri·l! del mil novecientos treintidos, por ante el No. 
ltlario Púhlieo, de los de1 número de ia común: de San Pe·~ 
dro de Macorís, sefior Manuel die J. Espinal Falet, y eri 
presencia de los !testigos requer,idios por la Ley, ~e entregó. 
bajo .cubierta un dcicumeTIJto que Jie diijo se¡· su tesltJamen,. 
to, escrito .y .firmado por eJtla, después de. lo cua!l pro-ce~ 
d!ió el referido Notario a redactar sobre dicha cuhierta 
el\ acta die prese~ltación de1 mencionadb testamenito, d 
cual depo:siltó Ua testadbra en manos -de dicho- Notario, ex-

• .J~, d' 'l , . -1• • . , 'll~ 'L di d , • 2) plUien (): e este ea. co.nsi•gure'Il!L~G recJJoo e epoSito ; , 
1 que informado ·d Notario Manuel de J . Espinal Fa:let 
del' fai:lecimiento de ·Ia señora Antuenetta Read Vda. 

· Bermúdez, deposil~ó en 1la Secretaría die'l Juzgado de Pri~ 
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mera Instanciad~ San Pedro de Macoris la cubierrt:a con ... 
terttiva del testamento de dicha señora, después de Jo 
cuarl tuvo 'lugar ante· el referido Juez de Primera Instan ... 
cia; con las formalidades de Ja Ley, la apertura del testa~ 
ménto en .referencia; ordenándose su ckpósito en manos 
del Notario, señor Manuel de J. Espinal Fale!ti. para- los 
filnes 1egailles:; 3), qrue, rnedianJt:e aurtorización del juez 
üOmpetente procedió dicho Notario a pruoticar embargos· 
retentivos en manos de Thre Royal Bank of Canada, de 
The Nationa:l City Bank 

1
of New York y de Jos señotes 

Pedro A. Haché, Nada'~ Nadal Andreu, Porfirio Arre
dondo, José A . Chevalier y Artu·ro Salas y en perjui~ 
cío de los señores Federico, Eduardo, lsaac, Alberto y 
Josefa .Read, siéndbles denunciado a estos señores dicho~ 
embargos retentivos, después de :lo cuail el mismo Notb:i~ 
río emplazó a ¡}¡qs .Señores Federico, Eduardo, J,saac, Al
berto y Josefa Read para que comparecieran por ante el 
juzgado de :Primera Instancia· die San Pedro de Macoris 
y oyeran pediiT y faUall" poll" el l,tribunal: a), su conden~ 
aión a pagarle aq de!lllandan:te ~a canltid!adi de $5.000.00 o 
aqueltla que el tribunal j-qzgu:e equÍJI:ativa en derecho, .po11 
collloopto de !hO'IlOrarios a consecuencia die l:os 'Servicios 
prestádóiles tanto a la seño1ra Antuen'etta Read V <fu . 
Bermúdez, como a 'los demandados, en la proporción co~ 
lT.es¡pondiente a¡ cada uno die relf1os, con más los intereses 
ffegales soh;e ~a suma 1·ede.mada, a ¡partir de la fecha d:e 
:la demanda; b) , ·su condenación a l:os cO!Stos·, con ;disitrac
cilón en•1provecho de .su abogado; y e), d!edall"aT regulares 
en 1la forma y justos en el fondo los emibai'gos :retentivos 

· a rriba mencionado·s ,con todas Ja's consecuencias ~leg~es 
re1a'tÍ:vasa ·su. ejecutción; 4), que el Juzgado de P.:r:iniera 
Instancia de San Pedro de Macor.ís, por su sentencia dei 
qu:im.ce de Diciembre de1 mil n;ovecienJtos ltreiiilJticua:tro, 
d~spuso: a) condenar a los dema~<:ku:loo a pagarle · inme~ 
diatamente al señor Manuell de] : Espinal Falet, Notall"io 
Pú!blico, lla sumad~ $4.000.:00' ¡por COIIlcepto de servicios 
¡profesionales de notario qiue iét [es prestó tanto a 1a fina~ 
da Ainituenet'ta Read Vda. Bermúdez, como a 1los de .. 
;mand'adoo, con la suscripción, depósito, guarda, conser~ 

,¡-



vación, responsabilidad, presentación ra1 :la Justicia y nue~ 
vo depósito . de~ !l1eJStamerito místico formalizado ante éJ. 
por d~cha señora; h) condenar a (Jos miJSmos demandadlos 
a :los 'intereses; [ega!1es de [a mi.sma •suma principall a rpar~ 

-, .fÍfr die jl}a fecha de la d!emapda..; e) declarar regulares en · 
Ja forma y justos en el ~fondlo [os em!hargos reteritivo.s 
pradticadás por el séñor M~uet die J . Espina.! F aJ.et, y 
en éo'llJSleCuencia; 'd) ordenar .que· las sumas, efecto.s o va·~ 
1ores que :seaa11 adeudados a 1os demandadoo ¡por ·sí, mi\Sl.. 
mOIS o como legatarios de la .fmada :Antutenetta Read 
Vda. Bermúdez, por [os terceros embargados; sean ¡pa~ ..,. 
gada¡s ·aJl' señor· Manuel de J. Es,pinail: Falet hasta cO'l1cu
rrencia o en dediuccióní die. $1 créd'ilt1o eh OC.\pitalJ.l, interés .""' . 1 ' o J 

costos; ' y e) condenar a i}os demandados ail pago de Jos 
coS!l:os con . di!Stracción en provecho de los ahogados dieil 
demarndanrte. · , 

Considlerando, que los 'Se'Íiore.s Federico, Is~c, Al·~ 
berto, Ed:ua>rdo y Josefa Read apelaron de la! arnterior sen~ 
tetncia y 1la Corte '~ Apelación de Santo Do;¡:ningo, por su 
senten~ia die1 vei~ntisiete de Mall"Zo del tnil novecientos 
treinlflidnco, diecidió: Primero, acoger eL recurso. de apel~ 
CÍ:Ón; Segundo, en ICOIIliSecuencÍa, y juzgandó por propia 

\_ -autoridad, revocar totailmente la sentencia apelada, . de~ 
darando consecuendiallmeare improcede·ntes las deman~ 
das en vail1idez de embargos rete~ntivos y Jos embargos re~ 
tentiv01s ·mriJSmos, ~reailizados por el Señor Manuel de J. 
Espinal F aJ!iet en manos de los ·.terceros embargadios; T ér ~ 
cero : COllldienP.~r a!l: :señor Manuel die J . Espinal F alet al 
'pago de !todios los costos, dos ,cua:les dis~rae en favor del 
abogado de Jos apellan!f:es. , 

Consid:erandio, que contni! esta úl:tima sentencia ha · 
recurric:lo en casación el seño.r Manuel de J . Espina:l F alet, 
quien alega ·cO'IlliO! fundamento de su recurso :los si·guien
il:esJ cinJCo medios·: Primer medio: "Vio~a~óón die Jos. ar ~ 
".tículos 1 , 6 y 62 de ia Ley de Notariado No . 7 7ü; Se~ 
•• gundo medio: Vriodación del artícülo 1 71 O deil Códigd 
··ci·v~l. sobre el carácter, asaillariado die la aocación 'de ser-

-"'vióos; Tercer medio: "Violación diel artícuJo 141 del 
"Códi1go de P.rocedimie.p,!l:o Civil, por contradicción y 
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"•confusión ·de moltlivos y v.iolación, de :los aTtícuJoo 191 5 
"y 1917 del Códligo Civ~l; Cuarto medio: Violación al 
"mism!o arltícuJb 141 . dte1 Código de P.110cedliimiento Civil', 
"rper insuficiencia d falta die motjvos~de lli.i sentencia recu~ . 
"n:ida•; y Quinto medio: Violación del principio funda~ 
"mental dd requerimiento injusto" . 

Considerando, tq.ue por él primer medio sostiene el 
le:CU\rrente que ~os Notarios tienen derecho· en Santo Do~ 
mingo, como en fll"ancia, a: cobrar honorarios no tarifa~ 

1 dos, ¡y que al no recono:cerlo as·r rht sentencia impugnada, 
violó 11os a:r!tiícuaos 1 o. , 6o. y 62 de :h Ley del Notariado 
i(Ley ·No. 770); 

1 

1 Consid!eran¿o., que da Corte a quo se fundó, pwra re- · 
•chazar la a•liega'CÍÓn que en este· medio se sostiene, en 1las 

· razones que expone en los consíderand9s quinto y sexto 
de la se:::rtencia impugnada; que¡ po!l" el quinto consideran
do iexpresa ·"que ISÍ es cierto que en 'el país de origen de 
nuestra :Jegisliwción existía como •tradicional la cos•tumb:Fe 
de: eSitipular los honorarios de los Notarios y fué así ex
presamen1te. <Cónsag.rado, por el' Art . 81 de\ la Ley del 25~ 
ventoso del año XI --que '6:;) IDa .Ley Org. dbl, Notariado o 

Franc;:és·; que \en el año 1896 rpor eD a:rtíc·J,;lo 2 de :la ~Ley 
del 20 de Junio, se expresó que •los actos· no ·comprendí~. 
Jos en ·l;a tarifa que esa misma Ley ,ordenó estnil:>lecer, se~ 
(rían tasados por el Presidente deli T ribun.nJi a faha de arre~ 
.glo arrn.fgable entre las partes y el Notario; ' que esta mis
ma d~·sposición se ha 

1
interpretad'o en se:nt;.do restri:ctivo y 

solo cuando i}a diligencia encomendada a ur. No:~~rio ha
ga rpreSIUmi'l" que el mandato en 1a intenJÓrÓn de [as pa'rtes 
no es gmtui•to" ;· y por el sexto, cons,idlerando expone ''que 
en :p.uestra legi,slación siempre han sido ' señalados por la 
!tarifa Jos honorarios acordlados a los ofid.ales ministeria~ 
'ltes y tales como Notarios•, y un uso o costumbre, como· e 'rr , 
Francia, jamás !ha existido en [a Repúibl~ca Dominicaria, , 
y 'esto S€ !·comprueba desde Ja publicación en el año 1 84 7 
de ,Ja Ley sobre Aranceles. JudiciaJ1es en ;}o correspondien~ 
te a tlos Eocr~banos Públicos;· ¡por tanto ·se' dá el c;lSo de 
ihono;rarios no l~,ari.faidos y /hay que co:ndui•r que por lo no 
establecido ·,e.n 1;a T at:ifa no se ¡puede legahnente cobrar, 

' 
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n~ e>Sitá e1 juez en l1a ~bii~ación de evall~aT es~s ·servicios; 
que esta apreciación de :la Cor-te se funda especia:lmente 
en 1los té'l'"minos . imperativos de Ja actual! Ley de:l NoJtaria
do cuando .expresa "que J.os Notarios estarán sometidos 
¡para eJ cÓh11o de 'sus. honoraúos a la Tarifa que se anexa 
a Ja: presente Ley" ; que e'Sita dispnsición es general y no 
paTa indicar al Noitalrio que '110 debe convern·r otros emoau~ 
Jnent:os que los señalados cuando se ~rate de ilos aotos 1 

indicadbs; que si . (no) fuera así ell~gi:slrador lo hubiera · 
expresado en •la: misma forma que lo hizo para· :los abo~ 
gados a quienes saJo JSe permite e!l cabro: die ,Jos honqra... 
':rios tarifados, pero .se Je dá 1a :li:bertad de est~ulamlos ·cmi 
eu clienite, existiendo . tan •sO'lo ·:la proh~bi·ción en ,};e) que 
,ge refiere al cobro a la ¡parte contraria que haya sucumbí~ 
do"; 

Considerando, qué la Suprema: ·Coriti:J de J usltfi,cia: co~ 
mo Cohe de Casación, estima qüe, al rechazar :la Corte 
a ;qu~ •CoillJ estos moti~os, la •a:le.gación dieill ,¡ecurren'!:e, ha 
intiez;pretado correctamenite Jas 'disposiciones . de. Ja -Ley 
de:l Notariado en vigor en lo que respecta a los honora~ 
rios que .tieneníd:erecho a cobrar los Notarios, corno . ac~ 

: .C:e sus funciones, a das partes que soliciten sus serví~ 
cios,; que, po:r(tamlf:o, •lía senteillcia impugnada no ha incu~ 
rrido en la vioijación que se seña:la en este medio, el cual 
se rechaza.; 1 ' 

Co:nsidlerando, en cuanto a ~os medios segundo y 
rteT<cero, Jás cuales, por .su estrecha 'relación, se reunen 
para JSU exarnJen y •soilución; · 

CaTiisiderando; que por estos medios pretendle el' re~ 
()U;,.en!te' que d fano .im,pugnado incurre, en su mOJtiva
óón, en verdaderas contradicciones Yí ·confusiones que lo 
hacen vidliair lo~ artículos 1 71 O, 1915 y 191 7 del Código 
Civ~l y 1 4 ·l ddl Código de .Procedimiento Civiil; 

Cons.ider1ando, que además die la: obligación de guaT~ 
<{a,t IT~a cosa confiada, es necesario para caraoterizaT el 
~~trato die depólsrito \que dicha obligación ·sea ,}a causa 
pi1inc1pal de la: entrega de aquel.la, puesto que e,gto es lo 
que permite dliiSII:Í!nguiT el depósiito de otros contratos que 
·entrañan rgua!lmente una ohligación die guarda'l" la cosa 
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confiada, pero en Jos que esta obliga¡crón no es sino sub~ , 
1 sid!iiaria; que según :lo comprueba ;lla, ... sente111cia 1mpugna~ 
da, la señora Antuenetta Read Vda .~ Bepnúdez, d!=spués 
de ia ,presentación de su -testamento místico -al Notarrio 
Manuel de J. Espinal Falet y de c-um.p1idas las formal·i~ 
dadles que sobre eJ. caso requiere el wtículo 9 76 dd Có~ 
digo C,ivil, entregó a dicho Notario el referido testamen~ 
t-o, entrega que éste aceptó, expidiendo d consiguiente 
,recibo de. diepós~to; que d fin. perseguidó. 'élll realizarse el 

J:eferido depósito, fué principal y hasta exclusivamente 
la guarda del alllldido :testamento ; que en estas condicio-: 
nes, ha podido col'lrectarnente la CQ'l'te a quo dar la cali~ 
ficación de depÓ'sito a la: convención por la cu:gl el Nota~ 
TÍo i-ecibió el referido Jtestament~ y no la df# :Locación de 
'servicios que pretende el recurrente, ya que 1a causa de 
1a convención, ·como se \:l!ca:ba de expresar, ~a sido Ja su .. 
oSOdiJCha guarda!; 

Considiemndo, que eil ldepós~to es considerado, en 
principio, COip.O un contrato gratuito, SaJ}Vo prueba con~ 
•traria; que en el caso ocurrente, · s~gún lo han compro~ 
bado los jueces idel fondo, .e•l in1Ü:r:nante '!lo prod'ujo Ja 
prueba dre haiberse convenido' u.n salairio, -por ,}o cual, aJ. 
negarile la ·sentencia impugnada al intimante, por es·te 
motiivo, e} derecho de cobrar rla .suma que TedaJma a Jos 
intimad:o1s; ho violló Qos artícu~o:s 1 71 O, 1 91 5 y 1 91 7 del 
Códligo Civil; 

Consirdbrando, en ruran~o a: Ja vioila:ción del artículo 
141 dd Código'd.:e Procedimiento· Civil, e:no el aspeoto que 
Ja presenta el intimante en el ttercer med~o, o sea ;po-r oon~ 
.tradiiCCión y conf.us,ió:n die motivos; ' · 

Considerando, que ·~a .sentencia objeto. del presente 
:recurso de casació~. estahlece en sus motivos, con dari ... 
dad y ¡precisión: a), q!Ue los Notarios no puedie,n cobrar iho ... . 
norarios íno ta1rifados; b), que, e:n el presente ca~so, 1o~ 
hono,rarios ta:ri.fados fueron cobrados ¡por-el · No1tJário· Es~ 
¡pinall fa;let;; y, e), que en ~o qu'e respecta al depósi:to del 
!testailne:nto·,· no era este depósito un acto nota1ria,}, sino 
un contrato que por eslta1r regido !I=for las regla1s dd der'e~ 
cho ·común, es g.ratuito, ya que dicho Notario no 'ha es~ 

1 
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,t13:blecido la pruel;>a de que por eJ.1o· se ~onvino un salario; 
GQ!llsiderando, que si ciertaJillefilte el mirni&terio de 

;los Notarios es, en determinad~s materias, obligatorio pa" 
. . ra Jas partes y en las que no lo es,. pueden éstas recurri'II 1 

a él -s~in que su asistencia pueda: se'r negada, ello no impi". 
de que e~ Notario realice a-cboo jmídlicos, ya como roan,.. 
datario, depositaJr~o, gestor d!! negocios, etc. , pueSII:o. que 
en es1tlos caso-s actúa no: •como funcionario a quien la fé 
es debida, sino reamo ;particUilaJr, sujeto, en virtud de esta 
actuacibn, a las· reglas die derecho común; que así, d No" 
ta~r:io Es¡pina1 F a:let, adu~ como '~uncionario público, en 
loo a'Ctos de pres!Emtación de•1 testa¡mento de la séñora A~ 

"- tuenetta Read V da .. . Bermúdez y en Jos actos que -siguie" 
-ron a dicha rpresentiarción, readizados en cumplimi;ento 
dd articullo 9 7 6 del Código Civil., mi'entms· que aJl cele-

. hr.arse el cont11aJbo de dePósito no procedió como Jb hu" 
hiera heciho ~n uno :de Jos actos de su ministerio, ya que, 
es de doctrina y d!e jurirsprudencia que 1la restadnra pl}.do 
'retener en srus mano1S· el testamento o depositar:lo, en Jas 
manos de un ten;ero o entre~arlo a 'Un No.tialrio; que en 
tales condiciones ha podido Ja: Co11te a quo diecidir, leo" 
mo lo hizo, sin i111:cu:rrir en la contrad:ioción y confusión¡ de 
motivos que a:lega: :La ¡parte intimanJte, qrue ·los actoo del 
Notario, como funcionario público, no SIOn gratu~tOIS · &i.no 
onerosos, pero determinado ISti costo por la ,tlarifa anexa 
a :lla Ley dlel Noita'!'iado; y que, en Jo que 'Se refiere al co·n~ 
!trato de depósito de:l testamenil:o, .siendo leste depós~to de 
natina'leza esencialmente graituitto, no tiene el ilntiman.tle 
derecho a: cobrar honorarios por no haiber demos.trodo l:a 
existencia del "convenio po·r el -cual era oneroso o asaJa" 
Tiado el depósito; que, en co.nsecu'encia· d:e 1todo 'lo ante" 

' 1 riormrente expuesto, se ·rechazan ~Jos mecl~os .segun~o y 
teocero. 

Considerando, qrue por e:l cuarto medi01 pretende el 
Í'nJtima:ntle que · [o<,~. •sentenciaí impugnad~. ha: violado e!l a:r" 
tícuilo 1 4 1 del Código de P.rocedirrhi~o Civi!l, porque so" 
,Iament~ considera los servicios1que él ·le prestó a los inti"' 
mados y na se refiere ni moti:va en ninguna forma que ;¡a: 
sentencia de primera instancia condenó a los ~ntimad'os 
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i'i. ~gade iil1!Illedia~namente ~a suma de $4.000.00 '.por .coru
<:epto de. los servicios ¡p1·ofesionale~ que, como Notario, _ 
~es ¡prestó ttanto a la finada, · g,eñora · Antiuenetm Read 
.Vda. Bermúdez, como a dichos intimado~, con la sus~ 
cri¡p;ción, depós]to, guarda, .conservación, responsabilidad 
éltc. del testamento místico de dicha señora; 

ColllS•Íderando, . que 'la: alegación que se .. hace en este 
medio carece de todo. fundamento, puesto que con .los 
motivos que cont'iene ·la sentencia impugnada rielat.ivotS 
a que los Nbra,rÍ!os no/ pueden, en vi::rtud de la Ley del No~ 
~riado, ·cobrar honorarios no ta:rifadbs, ha ll"espondidb aa 
Corte a gu,o, die manera ·suficienJte, al rechazo de las pre~ 
Jbemsione.S del intimante sobre este ¡punto, y, ¡por cons·i~ 
g.uiente, este medio se .rechaza . 

Cons~derando, que ¡por el quinto medio, últlimo del 
:recurso; pretende d :recurreillte que la sentencia impug
nada ha vio~ado d. principio según el . cuaF ''nadie rpued~ 
enriqru~cerse a expen·sa de otro", porque aJl decidiir la Cor~ 
te a quo en dicha sentencia que ,é1 no podía ~obrar nin~ 
guna alJaJSe die honorarios "sobre d fundamento de la Ley 
del Notariado No. 770, ni sobre e1 fundamento d'e nih~ 
gú,n contralto de locación de servicios, die depósito o de· 
m~nld!ato, era de 'la má'S sa:n<l' 'jU;sticia de equidad •lia aplica
ción del púncipio citado'' ; 

Considerando; que ell ejerci~io de la acción die in rem 
verso, cdmo ilo recOlliOce ]!a .sentencia impugnada, de 
acu~rdo con ,}a jurr~prudiencia del ¡país de o-rigen de nues~ 
.t.ra ~egislación óv.ill, supone, que e1 demandante no. posée, ' 
para oibtener su pretensión, o!tm lacdón /derivad'a die un 
co.n~raito ·o cuasi COtntrato,. :ele Uill deli•to O cuasi delito O ,de ' 
la aey, en ·razón de que no oSe puede por ese: mediüt destruir 
todo el sistema de la reglamep:tación de ·,}ia prueba; 

Considerando, que, en; conJsec~encia, hahiend'o pre~ 
te~dido ~} in7imanil:~ .un ·salario e~ .virtud d<: P,n con.t!rato 
de 1ocacion de servJ:cios o de deposito asallanado, no pue
de1 ante La impos.ihilidad de proibar este · sa!l.ar.io, . .recurri.r 
a [a .acción de in rem verso;' que, por lo •taln!to, eSite· medid 
también se reehaza. . , 

Por talles motivo·s·, rechaza el recurso, de ca~ción in~ 

. } 
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' 
terpuésto por el Señor ManueÍ de J. Espinal F alet, ·con-
tm Sle:n!tlelnóa de ·la Corte de Apeliació.n de~ Depa11ta.tnento 
de Santo Dqmingo, de fecha ve~ntisiete de Marzo del: mil 
oovecientos t:reinti:cinco:, d~ctada en :favor de 1os &,ñ.o;res·. 
Eduardo R,ead, F~eri.co Read, Josefa Read Viuda· de la 
Rocha, Isaac R~ad y Al·berto Réad, 'y _cond€na a la parte · 
1-ecurrente al· pago de l1as cosith.s . , 

. t ' . ,:.-

(Firmados) : Augusto, A. ,J upirter. -· Dr. 1 T. F ran~ 
oo Franco. - <b. Armando Rodríguez. - N. H. P.i~ 
cha;rdo. - ·Mario A . . ~aviñón. - Abigaíl Montás . . . .. 

Dada y firmada ha sido la· ·'ilinterior -sentencia' por foo 
Señores Jueces que más arr~ba f~gurap, en la- audiencia 
pú:bl,i~ del día ;~rcinti;l.· de Noviembre· Cle1 -m~l novecien1os 
trei.ntiseis,'- Jo :qu~ yo, Secretario General. certifico . 
(Firmado) : Ev.g . A . Alva:rez . 

'DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
. REPUBLICA DOMmiCANA · < 

LA SUPREMA CORTE· DE JUSTICIA 
~ NOMBRE DE LA R~UBLICA 

S~b1~e el recurso áe ·casación inte:r¡p:ueslf:? por la seño~ 
, ra T or~bia Carda., méllyor de ed:a:d', ·soltera-, de que!haceres 
domésticos, domidEada y resid:enrte en -la BQ:ca del Soco, 
secc-ión dte' la común de San Pedro de Macods, col1ltra sen
tencÍlai de l1a A]caldía de la .común. de San Ped'ro de Maco~ 
rfs, de fe-oha cin co de Agosto del ma novecienitos trein
tiseis, que -ccmdenó a' su hijo menor, Marcel.ino, V entura, 
a. pagar ·una multa de veinte pesos moneda americam.a y 
.a. sufrir, diez días de prisión correcci~na;}, por el. deHto de 
wbo de plátanos en perjuicio. de~ ~ñOil" Jul~o Payal1i0f . 
' Visita el acta del recurso de casación 1levantada erJ 

·1a .Secretaría .de la· A1ca1día en fecha siete de Agosto del 
miD, novecien1tos treintiseis . 

Oído_ a1 Magistrado Juez. Relator .. 
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Oído e!l <Úctamen deÍ ·Magistlrado Procurador Gene~ 
ra1 de· la Re:púibl,i€a . . 

La Suprema Corte de Justióa, 'en funciones de Cor~ 
-, te de Casaóón, después· die haber · dd~i:~rado. y vistos ~ós 

artículos 66, 69, 40 r. 'modificado este 4:ltimo articulo por 
la Orden Ejecuítva No. 664_ del Código Penal, y 24 de 
1a., Ley sobre Procedimiento de Casación.' 

Co:nsiderandb, qüe la senteilJC:ia ~mpugnada condenó · 
al nombrado Marce:Ji,no V entura, por d delito de robo de 
·un .ra~eimo de p1á!tanos, hecho •ocurrido en la .sección de 
Boca de!l Soco, jl..rnsdicción de la común de San Pedro de 
M:¡;¡.corís, ·a diiez d!íoo die P,risión y veinte pesos de :tnulta; 
pero ten~l).do el prevenido· Marcdin.ra Ventura sofumente 
o¡nce años de edM, según ao reconoce ell }J.Iez a .. quo en el 
acta de audiencia, y nG habiendo exa·m~nad!o este juez· ;n 

' la menciJonada sentencia .si dicho ¡prevenido obró o nó 
can discemimienif:o-, i:n.curri,ó en la viOilación del artículo 
66 del Código Penaffi ,. · 1 ' 

Por tales motivos, casa Ja sentencia de •lia Alcaldía 
de ila común de San· Pedro de Marcorí.s, de fecha cinco die 
Agosto del' mi1l noveeientos treint~seiiS, y envía ,eJ asunto 
~.nite la Alcaldía de ~a común de Los Llanos. 
' ' 

(Firmados) : Augusto A . J upiteJ;. - Miguel Ri~ 
'cardo R . - T. Franco F ra'lÍ.ICOI. - 'C. Armando 
Rodríguez. - N. H. Pi·char&>. - ·Mario- A. Sav.i~ón. 
- · .Abrgaíl Montás . . 

Dada y firmada iha ~i!do .la: a'l1/berior sentencia pbr J~s 
Señores Jueces q•ue m¡f¡.s arrilha: figuran, en ~a a~wdiencia 
pública dell día trein1ta d~ Noviembre del mil l'llQVeoienltos · , · 
tremtiseis, ·Jo que- yo, Secretario Cener~, certifico . 
( Filrmadio) : Eug. A. A~varez . 

·' 
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LABOR DE LA SUPREMA CORTE ·. DE JUSTICIA 
DURANTE :EL MES OE NOVIlEMBRE DEL 1936 . . 

A SABER: 

Recursos de .casación conocidos en a~udi:encia pública, 18 
Recu11So de casación civiil . .falilado, 1' 
Recurso de: casación comercial fa~lad.o, 1 
Recurso de ~asación criminal: faililado, l 
Recursos de casa10ión torrecciona:les f.allad()os, 9 · 
Sent¡encias en jurisd:Loción adm~n~strativa, 1 O 
Autos sobre suspensión de ejecución de sentencias, 2 
Autos designando Jüeces Relatores, 1 S 
Aultos pasando expedientes al Magistrado Procurador · 
Generad de fa Repúbi'ica, para ,fi'l1JeSI d~ dictamen, 1 9 

·. Autos admitiendo recursos de casación, 5 
Autos fijando audiencias, 28 

' Auto declarando 1defecto, · J, 
Autos desrgnandfo Pr.ocurador General ad.,hoc, 3 
Sentencia sobre CéliUSa ·dise~plina_~ria , Jl 

T otál de a~u:n:(os: 114 

1. 

Ciudad Trujillo, 30 de Noviembre del 1936. 
' . 

1 

EUGENIO A. ALVAREZ, 
Secret'a'l'i~ General de la Sup1:e~a Corte de 

Justiciá. 
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